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Sesión 16.8 en Martes 21 de Enero de 1941-
(Espe mal) 

(De 10.30 a 13 horas) 

PRESID~OlA DE'L SEfií OR ALESSANDIRil PALMA 

S-pMAR,1O DEL DEBATE AOT A .APllOBADA 

1 El señor Ministro de Relaciones Sesión 14.a., ordinaria, en 7 de euro ele 
1947.' 

• 

Exteriores hace una exposición sobre 
política internacional y se refiere á 
la soberanía de 01¡ile en la región 
antártica '1 a la posición del Gobier
no respecto de los problemas de la 
intervención en asuntos internos de 
otros países y de la igualdad jurídi
ca de los Estados. 

Se levanta la sesión. 

ASlSTENOIA 

Asistieron los seño¡;,s: 
Martínez, Jallo 
Maza., José 
MoDer, Alberto 
Muñoz, Manuel 
Neruda,. Pa.blo 
OeamPO. Salvador 
Ópaso, Pedro 

'Opi,tz, Pedro 
Orteca. RudeclDde 
Poldepovie. Pedro 
Rivera. Gustavo 
Torres, Isauro 
Walker. Rorade 

~idencia. . del señor Alessandri Pa.1mL 

Asistieron los señores:' Aldunate; Ales· 
sandri, don Fernando; Alvarez; Allende; 
Amunátegui; Bórquez;, Cerda; Corre .. ; 
Cruchaga; ¡Cruz Conc'ha; Durán; Echeni- , 
que; Errázuriz, don Ladislao; Grove; Gue· 
vara; Guzmán; Jirón; Lafertte; Martínez,· 
don Carlos Alberto ;~artínez Montt; Mll· 
za; Moller; Muñoz; Ocampo; Opitz; Orte
ga; Poklepovic; Prieto; Rivera; Rodrí
guez; Torres; Videla; Walker y el seilar 

. Ministro de Salubridad Pública y Asisten
cia Sociál. 

El señor Presidente da .por aprobada el
a cta de la sesión ·12.a, eSpecial, en 30 ele -
diciembre ppdo., que no 'ha sido observa
da. 

'El acta de la sesión 13.a, especial, en la 
misma fecoba, queda "en Secretaría a dispo
sici6n de los ,señores Senadores, hasta J,.. 
sesi6n pr6xima, para su aprobaei6» ' 

~ 
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, Se da cuenta, en seguida, de los siguien
tes negocios: 

Mensa.j~ 
Cinco deS. E. el Presidente de la Repú-

':bIica: ' 
Con el primero., cQmtUlica que ha resuel

, 1,0 incluÍr t:ntre lQS asuntQS de que puede 
, ocuparse el HQnorable Congreso NaciQnal, 

03n el actual períQdQ extraordinario. ,de se
siQnes, el proyecto de ley que crea nueVQS 
recursos para la Cruz RQja Chilena; 

-Se' m~nda archivar. 
/CQn lQS cuatro últimos .!!olieita el aener

do. constituciQnal nec~~;rio' para conferir ' 
los ascensos que se indican en las Fuerzas 
Armadas: 
• 1) A Coronel de Ejército, ,al Teniente 
Coronel don Dimíel Sepúlveda Fernández; 

2) A 'Coronel de Ejército., al Teniente 
CQrQnel don Víctor !Casarino Candia; , 
'8) A CQrQnel de Ejército. al' Teniente 

Coronel dQn Gustavo Rencorct 'Bravo, y 
4) A CQrQnel de Ejército, al Teniente 

CQrQnel don OsvaldQ li>lbaCh PiñeirQ; 
-Pasan a la .comisión de Defensa Na

cional. 

Oficio.S 

Uno. de la HonQrable Cámara de Dipu
tadQS, con el que comunica que ha tenido 
a bien designar a lQS siguientes señores 
Diputados como. miembrQs de la CQmisión , 
Mixta encargada de determinar cuáles so.n 
las instituciQnes fiscales, semifiscales y de 

,;' administraci6n autónoma,. en las 'que deben 
, \ tt'Íl:er representantes ambas ramas de Par-

lamento.: don Ouillermo. González; dQn 
~. Camilo. Prieto.; dQn Juan Smitmans; do.n 

Luis Valenzuela y do.n Alejandro. Vivanco; 
--'Se ,manda agregar a sus antecedentes.' 
Dos del señQr Ministro. del Interior, con 

., .lo.s 'que cüntesta las observaciQnes que se 
indican, fQrmuladas por lQs siguientes se· 

'ilQres Senadores: . 
1) Del Ho.nQrable SElnadQr señQr Allen

de, en el sentido. de que se infQrme a esta 
Corpoi"~eión ,acerca de las raZQnes que- ha 
tenido. en vista la Línea Aérea N aciünaI 

; para suspender el servicio de movilización 
de pasajerQ§ a Magallanes, y 

2) Del HQnQrableSenador señQr Bórquez, 
rela~onadas CQn la eonv~nieneia de que al 
bacerse la asignación de CUQtas de papel 

'para las imprentas, ,se considere, especial
mente, la seriedad y el sentido. müral de 
l¡ls empreRas de pllblicidad, debido. a qlle 

ciertas publicaciones de prensa continua t\ 

intencionalmente, al narrar los fhechos que 
tienen lugar en el país, dan una idea. falSa 
de la realidad de ellos; 

-Quedan a disposición de lQS seflores 
SenadQres. 

DQS de la ,00misMn de CQnstituci6n, Le
gislación y Justicia, recaídos en los si· 
guientes asuntos: 

1) MQción de lQS Honorables Senadores, 
señores Prieto y Erráznriz, dQn LadiSlav, 
sobre reforma del ~rtículo 102. in~isQ 2. o 
de la Cünstitución Po.litiea dél Estado, en 
e] sentido de fij~ en cuatro añQS ]a dura· 
ci6n del cargo. de Regidor, y 

2) ,CQnsulta Iheeha PQr la Sala acerca de 
]a designación n.e Hn n11lwo Consej'ero qut' 
represente al HQnürable Senado ante el 

-Instituto de FQmentQ Minero e Industrial 
de Tarapacá, en atención a la comunica
'eión dirigida, Con fecha 13 de' diciembre 
ppdQ., a esta CorporaeiQn, por el señQr Vi
cepresidente Ejecutivo de di"ho Instituto 

-Quedan para tabla. 

Solicitud 

Una de doú AntüniQ Gim;énez Parada, 
('on laque pide amnistía; 

-Pasa a la Cümisión de Constituci6n, 
I.Jegislaci6n y Justicia. 

IDicidentes 

Á prüposición del señor PT'csidénte, se 
acuerda efectuar la votación que debel\l'e
caer en el empate prQducidQ acerca del 
mensaje sobre designación del señQr Ricar
do. Reyes BasoaltQ, para el cargo.' de Em· 
bajador Extraürdinario y PlenipotenciáHo 
en Italia, a las 5 y cuartO' de la tarde del 
día de hoy. 

, 
El señor Ocampo se refiere a la persona

lida'd del seño.r Reyes' Basoalto, cuya. o.bra 
literaria destaca, y aboga por que el Sena-· 
do., en su opürtunidad, se prQnuneie en fa
Yür del mensaje que lo. acredita co.mo Em" 
badadQr en Italia. ' . 

El señor Guevarai usa en seguida de ia 
palabrá, para referirse, alas observaeiene1l 
que, en respuesta a otra$anterio.resde Su 
S'eñOllia, relativas al ~onflicto de Sewell, 
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formul~ra en sésiones pasad,as el Honora
ble Senador señor :Videla Lira. 

El señor Yidela anuncia que en un'l 
pr6xima oportunidad se hará cargo de b 
refutación del señor. Guevara; 

OO'tl el asentimiento de la Sala queda 
inscrito para usar de la palabra, en la 
hora de los Incidentes de la-sesión p~6:xi
ma, el Ho~orableSenador señor Grove. 

Habiendo llegado la hO'raprefijada para 
votar el mensaje sobre nO!JIlbramiento de 
Embajador. en ':'Italia ,del Honor8lble S~a
dor seño't" Rey~s ~asoalto, se da cuenta de 
un oficio del Ej~cutivoj en 'que retira d·J 
la consideración del Senado el mensaje en 
referencia. 

Por asentimiento unánime, se acuerda 
darrlo por r.etirado'. 

/ 

Por asentimiento unánime de la Sala, se· 
acuerda reabrir el debate acerca d~ pro
yecto de la Cámara de Diputados, que au
toriza la expropropia:ción en favar de las 
Municipalidades de V8I!paraíso y de Viña 
del Mar, de las maquinarias, cañerías, nia
teriales y demás bienes pertenecientes a 
The Drainage Valparaíso (Chile) Compa
ny Limited. 

El señor 'Presidente anuncia para la ta' 
bla de fácil despacho OP la sesión de m:J· 
ña'Dá, el proyecto sobre 1iberaci6n de dere
chosde interna,eión a las maquinarias d es
tinadas a la instala.ci6n de ,nuevas indm" 
trias. 

El señor Grove se refiere a la aflietiva 
situación econ6ri:ticlÍ en que se encuentran 
los veteranos del 79 y'los inválidos de ]$l 
campaña ,del 91. R~cuerda que hay pendien
tes diversas .iniciativas para: mejorarla, 
otorgándoles l~ pensión correspondiente a 
los grados h01ioríficos de que disfrutan, Jo 
que hasta ahora no se ha logrado. 

Tel'1lDina pidiendo que, en su nombr.e, S<!I 

oficie al señor 'Ministro de Defensa; Na:CIO
nal~ solicitándole remita al Congreso el 
proyecto de ley necesario'para lograr e,,
tos propósitos. 

Por asentimiento unánime así le acuerda. 

A ',indicación del JIlismo señor Grove ':le 
acuerda dirigir oficio, en nombre de Su 
R,eñoría, al señor Ministro de Defensa N'a,· 
cioDal,rogándole tenga. a bien considerar 
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la situación de numerosos jóvenes chilenos 
que, después de haber actuado' en las filai 
d'e los ejércitos aliados durante 181 última 
guerra, f;!e ve!). ahora obligados a. cumplir 
en Chile con el serviciO' militar. . 

Se suspende la sesión .. 

Segunda. hora 

Proyecto ~ la. Oá.m.an. de Diputadoa so'b¡e 
autorización para. expropilar en fa.vor de , \ 
las Municipalidades deValpa:ta.iso y V. '(~ 
del Mar las maquinarias y demás bieDés. '.~ 
pertenecientés a. The. Drninagé Vt4panú1o' 

. (Chile) Oomp~y Limited. 

CO'nsiderado este asunto, aeerca del cual 
se acordó reabrir el debate en la primera ':~ 
hora de eMa sesión, se }lace preserite a. la, 
Sala 'que el propósito de la reapértura 80· ,¡ 

licitada e3 el de pronunciarse acercada, 111 
reda-cción propuesta por'el Honora:ble 'Se' , 
nador s3ño'r Aldunate, para el artículo 
nuevo que, de acuerdo con lo resuelto. pOi: ' 
el SenadJ en su oportunidad, debe interea... 
larse, en substituciól1 dElI artículo ,7.0 del~' ¡ 

proyecto de' la Cámara de Diputados, que' ') 
pasa a ser 4.0, en virtud de supresiones 8.]), .. , . 

terioI'1Íl1ente acordadas, redacción que más, 
adelante se inserta. La .aprobación de la < , 

redacción propuesta por el seño'r Alduna-' 
te determinaría, en consecuencia, la: supre" 
sÍón del artículo 7.0 nuevo p}"opuesto. por 
la Comisión. 

La redacción antes referida es eomO" si" 
gue: .~ 

"Artículo ... - La Empresa Municipal 
de Desagües dé ValparaíSo y Viña del Mar 
destinará alf;!ervicio de los empréstitos In· 
torizados por la presenté ley la parte co· 
rrespondiente de utilidad que se O'btel!g!l. 
de la 'explotación de los $ervicios de Alcan-, 
tarillado de Valparaíso y Viña del Mar. ' 
suma que será puesta P9T 'esta Empres~ a 
disposición de la Caja Autónoma de ADior
tización de la 'Deuda P~,blicá. El saldo de 
la utilidad se destinará ÍJ¡ <>,bras de mejora.~, 
.miento y extensión de los mismos 8ervi~ 
cíos" . 

Usan de la palabra, a este p'ropósito, lo~ 
señores' Aldunate y, Martínez, don Car]l)S . 
Alberto. 

CerradlY el Ile'bate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo nue'vo propuest() p&l"., 
el Honor~ble Senad,or señor ,Aldunate y por : 
suprimido el artíc\'llo 7.0 de .la Comisi6n. 
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Qne(')a terminada .llt d'tscúaión, del pro' 
'y,e.ctt), euyo textO' es como sigue : 

Proyecto (I,é 'ley 
~ 
~, ~íouIO 1.0- AntorÍzase a l.as MUlli" 
r' cipalid"des de Valparaísó y de Viña dei 
,¡ Mar, para. adquirir todos los bienes, dere
r ch~ y accIOnes que pertenecen y constitu
~, _ yen 'la Flmpresa del Servicio de Desagües 
", f Alcantarillado de Valparaíso, compren-

di4lldose las' rédes d,e cañerías de las ein-
4;.4. de Valparaíso yde Viña del Ma~. 

~'., SWI' muebles, maquinari~, accésorios, dit;
~', ~tivos,plantas de elevá:ci6n y tratamÍell
f:~tp; :útiles, repuestO's, herramientas y los si-
f~,ipientes b~enes in~uebles: . . 
bI a) PropIedad ubIcada en calle ValdlvIa 
ff:,sqllina de BI8inco, de Valparaíso, que la 
~~\CO'll:lpañía adquirió por compraventa en re
~s':mate público de la Corporaci6n, según eS
~,critura pública de 24 de noviembre de 1!}11. 
~Ú' (ltOrgada an:te el Notario de esta eiuda-d, r don Julio RJve;rai Blin, e inscrita a su nom- ' 
~;: ,bre a fojas 192, liúmero 23, del RegiStro de 
~~. Propiedades del Conservador de Bienes 
~. Baiees, del año 1912. Los deslindes y me
rt. 'didas de, este prediO', según su título, son; 
, al Norte, en 21.60 metros con la calle Val-
I 
~ diVia; al Sur, en 21.30 metros con lotes uú· 
F ~tos 5 y 9, adquiridos por don Guillermo 

Jiménez; al Oriente, en 14.75 tmetro's con, 
, lote adquirido por don Andrés BaUadares. 

y al Poniente, en 11.60 metros con calle 
Blanco; , 

, b) Propiedad ubicada en General Busta
, ,mante número 37 antiguo, de esta ciudad, 

que la CQmpañía adquirió por permuta d~ 
don Mam:;el Veiga V:, según escritura pú
blioca de fech!l 29 de diciembre de 1911', ano' 
te el Notario de Valpauíso, don Tomá" 
Ríos González, e inscrita a su nombre a fo
jas 84, vuelta' número 86, del RegistrO'. d~ 
Propiedades del Conseryador de Bienes 

" Raíces, el año 1912. Los "deslindes y medi
das de este predio, segíin título, son 10'8' si" 

'guientes: al Norte, ·con propiedad de don 
, J!mis Canessa y otros; por el Oriente, ~on 
'la calle Busta'lnante; por el Sur, con el tI:!· 
rreno ant{1riormente, deslindado, o sea) ae 
don Manuel Veiga, y por el Poniente, ~Oll 
el..,.áinino público del Cerro Arrayán ; 

.e} Propiedad ubicada en Viña 'del Mar. 
follJaci6n Vergara, ealle Cuatro Foniente. 

,é.»tré Uno y Dós Norte. con 4,227 metro" 
, ~radOlS, eon &UB edilficios; la Oompaflía 
, . de -n~giies adquiri6 estas propifdades en 

la siguiente forma:' lot~ tres, cuatro y cin
c~, del sitio nueve, -calle Cuatro PonientA! 
entre Uno y .Dos Norte, P9r es-eritura pú
blica de e,djudicaci6n, otorgada el 1.0 de 
mayo de 1906; en 18/ Notaría que sirvi6 don 
Juan M. Castillo, inscrita a fojas 63, nú.rmt ... 
ro 752, del Registro de Propiedades de Val
paraíso, del año 1906. Los deslindes y di" 
mensiones ,de estas propiedades, según f'l 
título anterior, son: lotes tr~, al' Norte, 
mide 50 metros y deslinda con loteS uño sr 
dos, pertenecientes a 18/ sucesi6n vendedo
ra, don Germán Nieto; al Sur, mide !lOme
tros'! deslinda con lotes cuatro y cinco, de 
propledad de la misma Sutesi6n, hoy de la 
Compañía :de Desagües; al Oriente, mide 
25 metros y deslinda con calle Cuatro Po
niente, y al Oeste, D;iide 25 metros y des'lin
da con terrenos de don Luis Guevara R. 
Lote cuaho: al Norte, con lote tres, y mide 
25 metros; al Sur, l<Jon calle Uno Norte y 

.mide 25 metros; al Oriente, en 31.20~~
iros, cbn calle Cuatro Poniente· y al Po-
niente, ¡mide 31.30 metros, con ~l lote, cin
co. Lote einco: 'al No'rte, en 25 metros, con 
lote tres; al Sur,. Con calle Uno Norte;' en 
25 ~etros; al OrIente, en 27.80 metros, y 
deslmda con el lote cuatro', y al Oeste, en 
27. 80 metro~, cOn terrenos de don Luis 
Guevara. La superficie total de estos tres 
lotes es de 2,727 metros cuadrados. Loie 
número nueVe del sitio nueve esquina: de 
'Dos Norte con Cuatro Poniente . Esta pro
piedad Id adquirió la Compañía de Desa
gües, por la escritura del 11 de enero ae 
1919, otorgada, en la Notaria que sir"ri6' 
don Arturo ,Bascuñán Cruz, inscribiéndo§e 
el domin::o a su favor a fo'jas283, vuelta 
número 405, del Registro de Propiedades 
de Val paraíso, del año 1919. Esta propie
dad deslinda, según el título del vendedor: 
al Norte,calle Dos Norte; al Sur, terrenos 
de la Compañia de Desagües; al Oriente, 
calle Cuatro Poniente, y al O'~ste, terrenos 
de la Su('esiÁn Wang, con una superficie 
total de 750 metros cuadrados. La tereer;:.> 
propiedad la adquiri ó la Compañía: 'de 
Desagües, por compr8/ que le hizo a dOD 

José Moreílo' Arata,por escritura del 11 de' 
marzo ae 1924, en la Notaria q~e sirvió 
don Arturo Bascuñán Cruz, inscribiéndos(/' 
a su nombre, a fojas 86, ,-VUelta, númer~ 
955, del Registro de PrO'pieqp.dés de Valpa
raíso, del año 1924. Esta propiedad deslin
da al Norte, con -calle Dos l'l0rte, en 25 me· 
tros; al Sur, con propiedad del C()fmprador,' 
la Compañai de Desagües, en 25 metrOs; al 
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Eate, con propiedad de la Compañía de 
Desagües, en 30 metros, y 811 OeJte, con 
propiedad 'de don Bernardo Moltedo, ence
:orando una superficie total de 750 mett.os 
:madrados. " 

"Articulo 2.0- Autorizase ,a las Muni
cipalidades de . Valparaíso y de Vii;ia del 
M~r para contratar, directamente o median
te la 'emisión de bonos congarantia fiscal, 
uno o varios empréstitos internos, que ·pro
duzc.an hast:ala suma de veintiún millones 
de pesos ($ 21.000.000), 'que se destinarán 
al pago de ~s1ia adJquisieión.Si el emprésti
to se contra\a en bonos, que el vendedor re
cipirá a la ,íüir, éstos no podrán ganar un 
ipteréssup'erior al 7 010 anual y con una 

';~ortizaei6J:l acumulativ,a no inferior al 1 
por ciento ánual, ni coÍocarse a un valor in
ferior al 85 010 de su valor nominal. Si el 
empréstito se contrata directamente,se po
drá convenir hasta un interés de 8 010, con 
una amortización ,acumulativa, no inferior 
al 2 010, ambos anuales." 
. "Artículo 3. ()L- Créase una persona juri

dica con él nombre de "Empresa Municipa1 
de Desagües de Valpal'aíso y Viña del Mar", 
que tendrá a su ·eargo todo lo relacionado 
con los servicios de alcantarillado y des
agües de 106 territorios comunales de Val
paraíso y Viña del .Mar y que será adminis
trada' y dirigida por un .consejo compues
to de: 

TÍ'es repr.esentantes de la Municipalidad 
de V.alparaíso y 

Dos representantes de la Municipalidad 
de Viña del Mar. 

La EmpreSa a que se refiere el inciso an~ 
terior se regirá por la prflsente ley y por los 
reglamentos que, a propuesta del Consejú, 
dietarán las Municipalidades de Valpar.8ÍBo 
y Viña del Mar, en conjunto y reunidas en 
sesiones' e8p~ia}.es para este efecto, en la 
primera de .las eiudades citadas. Diclhas se
siones serán presididas por e'l Intendente de 
la. pro'VÍncia." . • 

.. Articulo' 4.0 - La Empresa Municipal, 
¡de Desagües de Va1paraíso y Viña del Mar 
destinará al servicio de los. empréstitos au
t&rizad<>s} por la presente ley. la parte <l0-
rrespondiente de utilidad que se obtenga de 
la explotación de los Servicios de Alc.anta
rillado deValparaíso y Viña del M,ar, suma 
que será puesta 'por esta Empresa a dispo
sición ~.la Caja Autónoma de A~ortiza
ci6n de 11a Deuda Públic.a. El saldo de la 
utilidad ·se destinará. a obras de mej'Oramien, 
toy exteruli6n dé los mismos servicios". 

"Aftf~ulo· . 5 . O--::: ,;Facúltase a las CajaEJ df¡, 
Previsión para contratar los empréstitos eu .. · 
ya contrataeión ,11utoriza. el artículo 2. o, pi.: 
ra cuyo' efecto no regirán las disposi>óiones 
restrictivas ode sus l"espectiv~ leyeS orgá~ 
nicas." ' .• 

"Artículo 6.0- La Ca.ja Autónoma de~ 
Amortización de la Deuda .Públicaátende~ 
rá al pago de loo ervicios pOi' intereses.y 
,amortizooiones de lús empréstitos y. doé lOa~; 
bonos.qUe se emitan en virtud de esta ley,j ., 
de acuerdo con las normas estáblecida$ por,~ 
ella para el servicio de la deuda interna."'. " 

"Artículo 7.~ No se comprenden6n .la. .' 
venta loo créditos o servicios p(}r cobr.ar' ;\\ 
hasta el día en que se 'firme 'la .eSeritura d(j. ,i~ 
finítiva de cotnprav~nta, ni el dinero, dép6- .... ~ 
sitos bancarios, ni otro valor mobiliario9.11e., ... ~ 
forme parte del activo de la' Compañía a j 

la misma fedha." 
"Artículo 8. o- Las Municipa'lidades de 

Valparaíso y Viña de'l Mar no toman a su . 
c.~l'lgo ¡nin¡gUllla .responsalbil:iJdad n .. ÍQ'bJ.iip.: 
Clon que tenga el v~ndedor con re$l).e~to,al 
personal de empleados de planta o a eont,r.a·· . 
ta, (}perarios o servidúres que se haya~. des~ 
~mpeñado o se desempeñen en losservieios 
que se autoriza adquirir por esta ley, Ya 'sea 
que .sus relaciones cOn este personal proven·/ 
gan ile contnatos, ya de disposieione& lega
les p reglam'entarias, siendo didhasóbli@a
,ciones de único y exclusivocargg .delven
dedor. 

"~in embargo, ~tas Municipa:lidades in
gresarán a sus plantas suplementarias, en la 
proporción que les corresponda, con losgr.a
dos en relación con sus actuales emolumen
tos,· al personal de empleados de planta ()" a 
contrata, que tenga más de un año dé servi-' 
cios -en 'DIle Draina:ge Valparaíso (ahile) 
Co. Ltd. Estos empleados . quedarán suje
tos a las mismas obligaciones y beneficiO$ 
que tengan los empleados pertenecientes a 
estas plantas sup~ementarias . 

. "También inlgresarán al servicio de 1 .... 
respectivas Municipalidades, en la propo1'7 
ción .qne a cada una corres.ponda, con loa 
jornales de queaetu¡tlmente disfruta~, lil8 
demás operarios o servidores con más de .~", 
año de servicios en 'esta misma Compañ13~" 

"ArtiCll1o 9. o- Se fac·ult!l. a la· ~presa 
Munieipal de Deswgiies de Valparaíso y Vi.; 
ña del Mar, para:eobrar la contribuCión de 
alcantaril~ado y 'desagües a qu~ se refiere 
el artículo 24 de la ley 4,174; en las;respe'~
vas c()munas de Yalparaíso y Viña del~, . 
aut<>rizáudose colilo taBa máxima:el treap 
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mil, sobre el avaMo de las propiedades raí· ' 
ces afectas ,a diclho servicio. Dentro de esta 

. tasa máxima, las Municipalidades raspeeti . 

. vas fijarán su mont,o al iniciarse cada perío· 
do municipal, previo informe favorable de 
la. Empresa. " 
, "Articulo 10, - Deelár,anse como le'gal
.. te rea}iza90s los co'bros de los servicios 
,de ~t&ntaritlado hechos por 'TIlle Drainagc\ 
Valpa~ (011i1e) 100. Ltd. desde el 6 de 
julio de 1985 y ,el 19 de abril de 1936, feooa 
en..que terminQ el plaz.o. de la concesión de 
explotación, de &eu:erdo 'con los contratos 
Sllffcritos por la referida Empresa COn las 
Municipalidades de Vfllparaíso y Viña del Mar.; respectivamente, y la feeíha de vigen
cia de la presente ley." 

\ , .. Artículo 11.- Esta ley recirá desde la 
.. ' ·fedha de su pub1icaeión en el "Diario 00-

'eia1" . 

OoDlliUl1la. de la. SaJa acerca de si procede o 
Do la designación de representante del Se~ 
nado en el Consejo del Instituto M!ineroe 

: I]1dustriaJ Ide Tampa.oá en reeDlplazo del 
que tiene a.ctuabnénte constituido. 

Considerado el informe que acerca del 
particular ha evacuado 1a Comisión de Cons
titución, Legislaci6n y Justicia, la que, en 
mérit'ode ,las consideraciones que hace va

~.. ler, estima ¡que no proéede dlclha designa, ! ción debiendo considerarse en 'funciones el 
aetual representanteconstituído, se da táci. 

t"'. 

tamente por aprobadó diclho informe. , 
~ de ley dé reforma. constitucional aobre modificación del inciso segundo del 
articlÍlo 102 de la. Constitución Polftica. del 

,Bstado, en. el sentido de &mpliar a. cuatro 
dos la. duil'l3dón del periodo de los 

Regidores DluniCipales.' 

,En discusión general y particula~ a la 
vez el proyecto indicado en el epígrafe jun
tamente con el correspondiente infprme de 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, usan de 1,8. palabra los sefiores Mar-

tínez, don Carlos Alberto; Prieto, Walke,r, 
Aldunate, Ocampo, Amunátegui y Videla, 
acordándose, con motivo de una indicación 
de ,aplazamiento que formula, pero que no 
bllce efectiva, el 'Honorable Senador señol: 
~artínez, don Os'l'los Alberto, cerrar' el de· 
b"te .acerca del proyecto en discusión y pro
'e.,der 8. votarlo a las 5 y cuarto de la taroe 
dt la s~6n de mañana. 

= 
No habiendo otro acanto de¡(¡ue tratar, se' 

levanta la sesiól;l . 

OUENTA DE r,..A PRESENTE SESTON 
-No hubo. 

DEBATB 
Se a.brió la se3i6n a las 10 horas 41 Dli~ 

ñutos, con la. presencia enJa Sa.la de~5 ~e.-
ñores Senadores. .', 

El señor AJessan4ri Palma. (Preside~
te).- En el nombre de Dios, se abre la se-
sión. , 

El acta de la sesión 14.8, en 7 de en&ro, 
aprobada . 

El acta de la sesión l~.a, en 8 .de enero, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

No hay cuenta. 

EXPOSIOliON DEL MINISTRO DE RE
LAIOIONES EXTERIORES.- EL TERRI
TORIO AN'l'ARTIOO OmLENO.- AOTI
TUD DE OHILE EN LA ASAMBLEA DE 
LAS NAOIONES UNIDAS ~ OASO !DE 

UPARA y OUESTION DEL VETO. 

El señor A)essa.ndri Palma (Presiden
te).- A pedido del· señor Ministro de ~
laciones Exteriores 1.a. sesi6n va a ser pú
blica. 

El señor L8.fertte.- ¿ Toda la sesión va 
a ser pública, señor Presi,dente Y , 

El señor Alessandri Pa.lmB. (Presiden
te):- Sí, s'eñor Senador. 

El señor Lafertte.-. Me alegro, señor 
Presidente; siempre nosotros hemo$', abo
gado potque las sesiones de este carácter 
sean públicas. 
, El señor A)essandri Palma. (Presiden. 
te).- Tiene la palabra. el señor Mini~o 
de Relaciones, Exteriores. 

El' señor Juliet (Ministro de Relaciones 
Exteriores).- Antes de empezar mi expO
sición, señor Pl-esidente, quiero pedir a: los 
señores Senadores que, se abstengart en 10 
posible de formular interrupciones, tanto 
porque podría perturbarse la debida com
prensión de losasJIntos que voy a tratar, 
~uanto porque mi propósito' es no éontes
tar ninguna, de ella$,ya que, los asuntos 
internacionales son de importanei~ y gra
;vedad tales que - a mi juiciQ - no adlDi-

-~ ---- -----~--~-
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ten intenupciones -ni contestaciones 'preei- pulsar numerososdOclUllentos de orden ~1 
pitadas. histórico,. geográfico, jurídico, diplomáti- .;. 

De tal manera, señor Presidente, que le' cp y ,administrativo, que se conservaban en,~ 
agradeeería queme auxiliara en este pro· la ICancillería y en otras reparticiones pr' 
pósito, evitando '1118 interrupciones. hIicas. - . 

El señor Alessandri Palma. (Presiden- En efecto~ tan pronto como asumi6.eI-
te}.---:- Será. amparado en su derecho el se- poder el recordado Presidente Aguirre 
ñQr Ministro., Oerda, que a través de su dilatada vida 

El señor J'uldet (Ministro de Relaciones pública y de sus profundos estudios acer
Exteriores).- Señor Presidente y Hono'" ca de nuestr8 país había comprendido la 
rabIe Senado: importancia y el interés que tenían para 

La. preseneia' en esta Alta Tribuna, del Chile las tierJ:as. situadas al sur del Cabo 
Ministro de. Relaciones Exteriores, obede- de Hornos, dió. instrucciones precisas a fiJl .. , 
c~ al sincer~ :deseo .que anima a Su Exce- de ¡que el Ministerio de Relaciones Este-· 
.1~1J.cia el Pre,sidentede la República _ de llores determinara los antecedentes proba":, ' 

,·,qantener uil permanente contacto con los torios de nuestro dominio antártico y se.!.: ,." 
,(fu,erpos Legislativos en todas a.quellas ma- ñalara los límites del territorio polar que-'. 
terias de inUres fundamental para los des- pertenecen a la República. Con este obje;;;' 
tinos de. Chile. to, en virtud del Decreto Supremo núme-

Estima el Gobierno, y así tiene la satis- ro 1.541, de 7 de septiembre de 1939, cre6, 
facción de declararlo el Ministro que ha- la Cancillería una Comisión Especial que, t 

bJa, que en una democracia como la nues· . previos los estudios pertinentes, señalaría 
tra ~ que ,es motivo de legítimo orgullo dichos límites. 
para todos los chilenos - debe existir un Al cabo de más de un año de acuciosas 
cabal conocimiento entre todos los Pode- búsquedas en archivos y bibJiotecas, estu-· 
rE.'S del Estado, acerCa de 'aquello.!J asuntos ,vo esta Comisión en condiciones d~ solici
que inciden en ,la marcha general de la tar del Gobierno ladietaci6n del Decretci 
Nación. Supremo N.o 1,747, de fecha 6 de noviem';' 
'. iLasconsideraciones que he heC'ho valer bre de 1940. .' 
explicanflue, aceptando con especial agra- Voy a permitirme dar lectura a este De-
do la invitación del señor Presidente de la . ereto, atendida su importancia. ,Dice así: 
Comisión de Relaciones Exteriores del Se- "Santiago, 6 de noviembre de 1940. 
nado, concurra a este recinto a exponer Considerando. 
los antecedentes relativos a recientes ac- Que es deber del Estado fijar con exac-
titudes de la Cancillería chilena; en el Ha- Utud sus límites territoriales; " 
,;mado "problema español", la una, y en el Que no se han precisado hasta. ahora l~ 
dellominado "asunto del veto", la otra. límites del territorio chileno en la parte 

Deseo" en primer lugar, tratar una D}a
teria a la cual la (}ancillería ha concedido 
siempre gran importancia y que actual
mente preocupa a lall8hoa Gobiernos. ex
tranjeros: ·la cueati6n antártica. 

Analizaré aquí los derechos de sobera
nía que Chile posee en· esa región, dere

- ehos tan: firmes e indiscutibles que nos ha
~n mirar no sin cj.erto recelo ló que se ha 
dado en llamar "la carrera al Polo Sur". 

En el año 1940 el Gobierno dict6, por in
termedio del Ministerio de Relaciones Ex
terior.e.s~ un' decreto supremo que precisó 

.loa límites del Territorio Chileno Antárti
eo b Antártica Ohilena.· Tal medida ae 
adoptó·'después de un estudio muy com
pleto . 4'e. todos puestrostítulos y de com-

que se prolonga ,hacia la región polar de
nominada Antártica Aro'ericana; 

Que este Ministerio dejó públicamente 
constal\Cia, en 1906, que . la delimitacih 
del reÍerido territorio era materia de es
tudios iniciados, pero todavía no . comple-
tos; .. 
Qu~ el actual estado de tales estudios 

permite tOJn8.r ya una determinaci6n al, 
respecto: 

Que la Comisión· Especial nom'brada por 
decJ'eto de este Ministerio, N.o 1,541, de 
7 de septiembre ed 1939, ha establecido los 
límiteS del terJJitorio chileno antártico en 
conformidad a los datos que .suministran 
los anotecedentesgeográficos, históricos, ju-' 

. rídicos y diplomáticos c.ompulsados y que 
se iban venido acun:mlando. hasta la fecha, 

',_" .t'.~ Decreto: 
FOl'lJIlan la Antártica Chilena, o . Territ9" .'" 

• "O '. 
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río Ohi1~ AliUrtlco todas 1á'S tierras, is-. 
las, ;iSl~, arrecifes, glaei~res (pack-ice) 
y dentás conocidos y por c~nocerse y el 
mar t~rritorial re$pectivo, existentes den
tre de lós límites del casquete constituído 
por los meridianos 53 longitud oeste de 
Greenwich y 90 lóngi,tud oeste de Green~ 
wic'h. 

Tómese ra2'Jón;~omuníquese, publíquese 
e in.sértese en el Boletín de Leyes y De~ 
erews del Gobierno.-- AGUIRRE CER-
DA.- Marcial Mora M.". . 

Llamo la ateneión de los señores Sena
dores hacia la eircunstanei& de, que el De
etéto .& qÜe acabo de dar lootJlra nO' crea. 
thalos· a favor de nues\ropa.fs sobre el 
caurqu~te aludido, ni pretendi6 crearlOs. 
Al Qictársele, no Be tuvo en vista mejorar ' 
~to'dominio O' allégar Ull' nuevo de

t re~ho a los que ya posejamQs. No; simple
~{. ' mente se quiso precisar, como en él se dice, 
! . los -limites de un territoriO' que era chileno 

en virtud de bien fundados antecedentes. 

. Er1 obsequio' al Qrden y & la claridad, 
no me ocuparé aquí de la repe~(msió1l' in
ternaci~al que esta medida del Gobierno 
origino. 

Me referiré antes, aunque sea en forma 
sumaria, a los antecedentes que la <Janci-

., Uería tuyo en.....!Ís~ para señalu 'las fron
teras de Chile en esa región polar que cons
tituy~ la natural prol(mgaelóñ del suelo 
patrio. 

'-'ales. antecedentes. son, eom~ 10 . expresé 
': anteriormente, de carácter histórico. geo

gráfíco.. jurldioo, ,diplomá.tico y administra 
tivo, y' en el mismo orden me ocuparé se
paradam,e~te de ellos. 

. '1: :.-.Antecedentes'hist6ricos 

L08·~tulos-de·orden h~coque pUede 
ostentar la., República sobre su casquete 
pol~ . "e confunden, Honorable Senado, eon 
el delÍcU'brimientode Ohile. 

No ,deseo fatigar la atención de los se
!'O?es Senadores cc>n Ull' estudio, que nece
sariamente debe ser extenso, sobre las nn.. 
lD'eros~ Reales Cédulas. y órdenes de la Co
ronade Castilla referentes a los territorios 
jjt1J8dos .entre la ribera sur del Estre~ho de 
lI&g41l8Qes y el Polo Antártico,' los cuales, 
htaiíte'los tres siglos de dominaei6n es-' 
~á, :cayerOÍ» en la demarcaci6n del 
Rei~o 4~ Chile .. }fe limitaré a trazar Un bre 
~T~uei,i.o' líistórieo.. . que' dejara en' el áni-

i. 

mo ,dél Honorable Senado" -e$tOy ~ 
de ello- el convencimiento de que,&lJa~~ 
te de los demáa,.'los antecedentes colonia
les son títulos legítimos e inmejorables. 

Es inldispensable, previamente, conoO«r 
el concepto Ique en aquella époea. se teDfa. 
de las tierras austr81esque enfrentaban al 
Continente americano, recién descubierto. 
Era ~reenoCia genera.! la de que más allá d~l 
Estrecho se extendía un: vasto territorio 
que, atravesando el P¡()lo, se prolongaba. 
hasta el Reino de la Ohina. :F..ste territorio 
quedaba bajo solJeranía de la España' de 
los descubrimientos. Así lo señalaron los 
geógrafos y cartógrafos en, todos los ma
pas y car~as dibujados en los siglos XVI y 
XVII, Y así lo demuestran los testimonios 
hist6ncos de los cronistas más autorizados 
de aquel entpDlces. ' 

Con re.specto a los mapas y cartas, se
f1ores_ Senadores, se ha - oon!eooionado en 
la Cancillería la nómina-que tengo aJquí 
ft mano-, de los más imp9rtante:3. Ella abal'
eá 39 documento& de este especie. En to
dos aparece a continuaci6n: del' Estrecho 
un exteW'lo Continente Idenominado unas 
vooes "Terra Australis", y otru c'Terra 
Magallánica" . ' 

En ló que a los cronistas se refiere. ci
taré solamente el testimonio de Antonio 
de. Herrera, que posefa el cargo O'ficial' de 
Cronista de fudi~s, y que, en su famosa 
Oobra sobre la '~Descripci6n de 188 Indias 
Oooidentales', expresa: 

"Todo el dicho mar (del Sur), sus ribe
ras y tierras, caen en la demarcación de 
la IC~rona ,de Oastilla y de León, y'todo, 
lo demás que está por descubrir en eate 
mar, desde la línea equin:occial hasta el 
PolQ Alltártioo, que es el Polo del Sur, a81. 
mismo pertenece' a la. Ool'ona. de O_ti))a". 

Sobre la base de estos y otros títulos ., 
ant~cedentes, los soberanos españolea (}tor-' 
garon concesiones a los oonquistadorea. BU 
efecto, con fecha' 24 de enero de 15.39. el 
Emperador Carlos V capituLó con Pedro 
San:cho de Hoz, conf,riéndole en goberna
ción todas las tierras I'que están' de: l. 
otra 'par~e del Estrecho" . de l\IagallanfIJ, 
y constituyéndole asi en el pri!ller manda
,tario de l()So territorios antárticos., . 

Un año despu~s, en 1540t inici6 Pedro,de 
Valdivia la cOolllquista de Chile. Su' :pro
pósito era .~~ de ooupart:oda la regi6n que' 
'S~ prolongaba" al sur de 1& Gobern:cción 
del Perú, y emprendi6'· viaje COn Pecho' 
Sancho de. Hoz, él1C.()ueQionano deja . .AIa: 
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tártiea, al cual se había) unido en sociedad. 
Ocurrió que, durante el viaje, y al cabo 
d~. lI.as variadas i':ncidencias entre ambos 
conquistadores de que nos habla la histo· 
ria, Hoz renunció en favor de Valdivia a 
todos loOs derechos que le había otorgado 
el Emperador. La escritura en que consta 
tal renuncia fué extendida en el pueblo de 
Atacama, eon fecha 12 de agosto d~e 1540, 
antlt el escribano público LuiSl de Carta-.. 
gima. 

Valdivia, en consecuen'Cia, llegó a reunir 
bajo su mando los territorios de la Gober
nación de la "Nueva Extremadura", cuyo 
límite meridional fué fijado posteriormente 
en el grado 4l de latitud sur, y los de la 
GoQ..ernaci6n de la "Tierra Australis", cu· 
yo límite septentrional· lo constituía la ri· 
b~ra su!, del Estrecho de Magallanes. " 

Las provincias sujetas a la jurisdicción 
de Valdivia quedaban, sin embargo, inte
rrumpidas por una ancha fa¡ja de tierra 
que era necesario incorpor.ar a su mandato. 
para obtener la continuidad del país. Fué 
así, Honorable Senado, como Valdivia en· 
vió a España, en 1553, a su: teniente J eró: 
nim9 de Alderete, con el encargo de obte· 

, ner para sí la amplia.ción de Nueva Ex~ 
tremadura hasta el. Estrecho de Magalla
nes. Su petición fué favorablemente aco
gida, yel 29 de septiembre de 0.554 una 
Real Cédula de ,Carlós V ensanchaba la Go
bernación .de Valdivia en la f.orma solici
fada por ~ste. 

La consolidación de estas tre.s secciones 
del territorio chileno, bajo la jurisdicción 
de un mandatario úruco, vino a producirse 
ocho meses más tarde, esto es, Con el nomo 
bramiento del mismo Alderete como Go
berna.dor de Chile, pues éste, entre tanto, 
había obtenido su designación. como Go· 
bernador de la "Terra Australis". 

A contar de 1555, el territorio chileno, 
desde el Perú hasta el Polo Antártico, man 
tuvo su 'continuidad geog'ráfiea, y, todos 
Los Gobernador~s del Reino que sucedie. 
ron a Alderete, de don García Hurtado 
de Mendoza a don Mateo de Toro Zambra
no,ejercieron jurisdiooión sobre la inte. 
gridad de dicho territorio, sitr interrupción 
alguna. Las diversas reales órdenes de 
nombramiento así lo demuestran feha.cien .. 
temente. ' .• 

No varió esta situación por lacircuns, 
taneia de haber sido descubierto el lLa,ma
do Mar 'de Drake' •. braao .marítimo .que se
para la 1.'ierradel li'uego de la región ... 

tárti~a Y que el corsario 'que le dió SU nom
bre fué el primero en navegar en 1578. Y 
digo ,que no vari;5, pOl"que, sin los conoci
mientos geográficos .actuales, las Reales 
Cédulas hablaban simplemente de las tie
rras situadas del otro lado del Estrecho, y 
ninguna importancia reviste para el caso el 
hecho de que esas tierras estuviesen atra·' 
vesadas por algún estrecho o paso de mar, 
como lo es el de Drake. 

Producida la bidependencia de los países 
americ.anos, éstos aceptaron para los efec
tos de determin.ar sus fronteras, como bien. 
saben los Honorables Senadores, el uti-p()s~ 
sidetis de 1810, es decir. los límites asig
nados por la. Metrópolis a las diferentes sec
ciones administrativas del Continente. Chi
le nació, pues, a la vida Jibre poseyendo un 
territorio que comprendía la, natural ,pro
long,ación del país hacia el Polo. 

O'Higgins, Padre de la Patria, en un me
morable document.o histórieo, declara que, 
en efecto, la soberanía de la nación ,a la 
que él dM libertad alcanzaba a las tierras 
antárticas, Su calificado testimonio eS de 
inapreciable valor. En carta escrita desde 
Lima, durante ,su destierro, y fechada el 20 
de agooto de 1831, envía a su .amigo el Ca- ' 
pitán Coghland, de la Re'al Armada Britá
nica, un trabajo titulado "BoS'qu~jo COm
parativo de las ventajas naturales y de 
otra especie que poseen los Estados Unidos 
y Chile, respectivamente, para constituir 
una potencia marítima de, primera clase en 
el Nuevo Mundo". 

Me será grato, señores Senadores, leer 
algunos párrafos de este interesantísimo 
'documento,que fuera encontrado en 1918, 
en los archivos del Foreign Office por el 
señor don Carlos Silva Vildósola, y del eual 
la Cancillería obtuvo una copia fotográfi
ca gracias a la benevolencia del Gobierno 
inglés. 

Dice O'Higgins, refiriéndose ,a nuestro 
país : 

"Chile viejo y nuevo se extiende en el 
Pacífico desde la bahía de Mejillones has· 
ta. Nueva Shetland del Sur en latitud 65\1 
sur, y en el Atlántico desde la península 
de San José en lalitud 42Q' hasta. Nueva 
Shetland del Sur, o sea, 23 ,grados qué, aña
didos a 42 grados en el Pacífico, haeen 65 
grados, o sea, ,3,900 millas geográficas,coll. 
una superabundancia de excelentes puer· 
tos en ambos océanos, y todos ellos salu~ 
bres en todas las estaciones". 

y continúa más adelante: 
"Tampoc'o hay en toda la U~ón (Ame" 
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tieana) una sola po~nelOn que pueda lla
marse la llave del Atlántico o del Pacífi
co; mientras que Chile posee evidentemen
te la llave '<:lel Atlántico desde el grado 30 
dé latitud sur basta el Polo Antártico y 
la de todo el gran Pací.fico". 

Las palabras de O'Higgins, señor presi
dente, soneloc,uentes y claras. Chile, según 
ellas, abarca hasta el Polo .\ntártico, en 
éOMonaneia con lo establecido por los nu
merosos antecedentes históricos de la épo-
ca colonial.' , 

La verdad, Honorables Senadores, es que 
nosotros, al igual que el resto de los países 
del mundo, no habíamos tenido tiempo 
~preocupados con problemas más urgen
tes~ de hacer efectivOs nuestros limpios 
titulos que nos dan derecho al territorio 
antártico. Pe.ro ahora, y cada vez 'que ha 
,sido necesário, 'Ohile los ha mostrado y lo:; 
muestra con legítimo orgullo. 

La soberanía LÍe nuestro país en la re
gión ..:tntártica no fué alterada, por el 'arre
glo de fronteras que convinimos, años más 
tarde, eon la República Argentina. El Tra
tado 'de Límites de 23 de julio de 1881 que 
suscribimos con esa República no se refi
ri,ó a la zona polar, pues el litigio ,fronte
rizo estaba circunscrito únicamente a los 
territorios situados en el Continente ame
ricano, hasta el' Cabo de Hornos. 

De ello da fe. el texto del propio Trata
do y la circunstancia de que, alg\W1os años 
después, en 1906, Chile y la República Ar
gentina entrasen en negociaciones para fir
mar un nuevo Convenio referente a su 

. frontera común en la región antárÚca, cu
yo proyecto neva el" título de "Tratado 
Complementario de Demarcación de Lími
'tes". 

. Efectivamente, en el año indicado, mi 
ilustre predecesor en el Ministerio de Re
laciones Exteriores, don Antonio Huneeus 
Gan.a, .inició cónversaciones con el Ministro 
argentino en Santiago, dOctor don Loren
ZO Anadón, a fin de llegar a determinar el 
Jímite, C1hileno-argentino en la zona polar 
sur. La Memoria de la Cancillería corres
pondiente a 1906 eX'presó a este resepcto. 
con la, discrecic\n propia de la índole de 
las gestiones que se lle'varon a efecto, los 
siguientes conceptos: 

"Nuestras relacioJ1.es con la República 
Argentina han pr()gresado en cordialidad 
y en nada la menoscaban las diferenciaB 
subsistentes acerea de la determinación de 
u.uestra frontera en el Canal de Beag1e y 

a.cerca de ~gunas posesiones eA la región 
polar". 

"Los territorios antárticos en estudiQ 80n 
m-~lteria propia de exploraciones aún no 
completas, que urge estimular y a las cua
les se habrán de seguir avenimientos que 
todo hace fáciles entre los Gobiernos chi
leno y argentino". 

L.as conversaciones comenzadas por el 
señor Huneeus Gana continuarOn bajo el 
~'Iinisterio de su sucesor, doctor don }4'ede
rico Puga Borne, y con tan buen 'éxito que 
se llegcj .3 redactar el texto de un Conve
nio que. según he dicho, lleva pOr título el 
de "Tratado Complementario de Demarca
ción de Límites". 

De acuerdo con este Tratado, cuyo pr{)
yect<1 original se guarda en la Cancillería, 
Chile y la República Argentin,a determinan 
BUS limites t.'lnto ,en el Canal de Beagle co
mo en la zOna antártica. 

T-1as gestiones a qUe vengo re.firiéndome 
quedaron paralizadas con motivo de la di
misión del Ministro de Relaciones Exterio
r'esargentino, doctor don Estanis1ao S. Ze
b.allos, ocurrida en 1908. Posteriormente, 
abandon¡5 también el Ministerio el doctor 
Puga Borne, y la negociación no se llevó 
adelante. 

Me permito enviar a la Mesa un mapa, 
que podrán consultar los señores Senado. 
tes. 

El arreglo proyectado partía de la base 
de' que ambos paises Interesados gozaban 
de der~chos en la región polar y, sobre di
cilla base, se trazaba una línea divisoria que, 
pasando entre las Islas Shetlands y las Or
eadas del Sur, llegaba ha.sta el mismo Polo 
Antártico. 

En todo c·aso, señores Senadores, las con
versaciones de que he he¡;ho mención, aun 
cuando no alcanzaron resultados positivos . 
y se llevaron a efectoc'on carácter reserva
do, tienen el valor indudable de un recono
cimiento, por parte de la República Argen. 

1 tina, de los claros derechos de Chile a la zo
na polar. 

Il.-Antecedentes geográfiCQS 

No son menos 'claros,señor Presidente,1os 
antecedentes de orden geográfico ·que abo
n'an nue·stra soberanía sobre el sector antár

. tico chileno. 
Tales antecedentes se basan en particular 

de dos conceptos de mucha importancia: el 
,de la continuidad y el de la contigüidad 
geogrMicas. 

- ----- -'----~----~--
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El concepto de ÍacoIlt'inuidad geográfica 
tiene perfecta aplicación en el caso de la 
Antártica Chilena con· respecto al extremo 
meridional del Continente amerie.ano. 

En efecto, desde el punto de vista geográ
fíeo, la Península de Graham, esto es, aque
lla angosta lengUa de tierra antártica si
tuada entre los meridianos 55Q y 70° de lon
gItud oeste de Greenwieh y que se halla re
corrIda en todo su largo por una cadena de 
montañas, constituye ]a prolongación del 
territorio continental americano. Esto que 
afirmo no es una mera suposición teórica. Es 
algo comprobado eientífie.amente y acerca 
de ló cual no hay disérepancias entre los 
toonicos. 

La sola mir.ada a una carta geográfica 
nos hace comprender esta verdad. La Amé
riea Meridional es el continente que más se 
extiende' hacia el sur del globo, y por su 
parte, la Península de Grahames la masa 
de t:erras antárticas que más avanza hacia 
el norte, a tal punto que el llamano· Estre
cho de Drake es el más langosto paso de mal' 
entre toda la Antártida y el resto del mun
do. 

Esta curiosa apariencia ha hecho decir a 
los geólogos de la Universidad de Cam
¡jridge, señores Priestley 'y Tilley: 

~'Morfológicamente la Tierra de Graham 
se yergue como la imagen de la, Patagonia 
reflejada en un espejo, al otro lado de las 
profundas aguas del EStrecho de' Drake . 
La cadena de islas de la Patagonia occiden~ 
tal ('chilena) se refleja en las islas .de su 
borde occidental. "Esta simetría se revela 
aun más en la arquitectura ,geológica, pues 
la estructura geológica de la Patagonia se 
repite en la península de Tierra de Gra
ham." 

Los ,mismos conceptos exponen muchos 
otros sabios de diversas nacionlllidades.' 
Quiero solamente eitar, de entre ellos, al 
geólogo y profesor sueco Juan Gunnar An. 
dersson. quien ha expresado : 

"1. o Los contornos W la orografía, de la 
extremidad meridional de la América del 
Sud y de la Tierra de Graham Se parecen 
en tal forma, que se puede representar cuaJ
quiera de estos continentes como un refle
jo del otl"o. 

2 . o La ,estructura geológica es estricta
mente simétrica . 

3. o La'iserie de capas del' cretáceo supe
rior del terciario es 1 .. misma en la Patago-
nia y en la Tierra de Graham." ' 

Observen los 1>eñores Senadores que los 
geólogos que he citad'o no sólo se refieren a: 
la semejanza mor~ológica, - es dec,ir, de 
forma - entre la ,extremidad americana y 
la extremidad al1tártica. Añaden qUe esta 
semejanza es aún geo\(}gica, esto es, 'seme
janza de contextura terrestre. 

La similitud geológica tiene una ~xpli. 
cación cientÍEca. Se ha llegado a compro
bar, mediante sondajes del Estrecho deDra
ke, que :Chile y la Antártida ,están unidOB 
por una cordillera sumergida, que vendría" 
a ser el lazo de vinculación entre la Cordi
llera de los Andes y los Antartandes, como 
se ha dado en denom:nar a la cadena de 
montañas que recorre 1", Tierra de Gra..' 
hamo 

Ruego a los Honorables Senadores se sir
van excusarme si nuevamente de'bo -recu
rrir a las citas. Mis palabras en, estas ma-' ' 
terias no tendrían suficiente' valor si no 
las apoyara en las autorizadas afirma-cio: 
nes de lOs té'cnícos. AprQlPósito de esta 
unión: de cordilleras a que acabo 'de aludir, 
dice el ilustre geólogo doctor D. Juan 
Briiggen, pOr largOB años profesor en la 
Universidad de Chile,que la .cordillera de 
los Andes no termina en la Tierra del Fuego 

"sino que .sigue como cordón submarino 
de 1,200 kilómetros de longitud que se dii3. 
t:ngue claramente hasta la línea de 3,000 
metrol!j de profundidad. De este M,rdón subo, 
marino se levanta el Banco de Burwood, 'fi 
con' profundidades menores a 200 metrós 
y COn una longitud de 400 kilómetros". 

Dadas estas comprobaciones científicas, 
€',e cree fundadamente que en un tiempo re
moto' la América y la Antártida estuvi~ron 
unidas con continuidad terrestre,' y que 
el hundimiento de las tierras que hoy, for
man el lecho del Mar de Drake se debe 
al mismo fenómeno, más pronunciado, qu~ 
causó el cuasi hundimiento de la Cordille
ra de los Andes,en el extremo meridional_ 
de Chile,delSde la Isla Chiloé hasta el Oá
bo de Hornos. 

Es sorprendente, Honorable Senado, la 
liimilitud física entre ambos OOBtinentes. 
La " orografía de los territorios, la forma
ción arenosa, la corustitución, volcánica, la:-; 
c,ara~terí~ticas petrográfi.cas y los análisill 
químicos que revelan que una misma vida 
animal y veg~tal ha habitado ambaS regio; 
nes,' son valiosos elementos que vienen a 
dar poderosa fuerza a la hipótesis en CUef:' 

tió~~ 
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Fuera de todo lo anterior, existen ptros 
dos importantes factores científicos que 
pueden sumarse a los aritecedentes de orden 
geográfico en favor ·de nuestro dominio po
lar .. Me refiero a Jos aspectosclimatérico 

. y glaciológico. 
. Por 10 que hace al primero, sabido es que 
la Antártida ejerce una influencia prepon
derante en el clima de Ohile, mediante dos 
eorrientes marítima la una y aérea la otra, 
que nos envía ·el Continente sur. La corrien
te marítima es la famosa corriente :i'rÍI de 
Humboldt, que tan substancialmente mod:fi
ea la temperatura de nuestro litoral, y la 
corriente aérea es la que continuamente és

. tá renovando la Iftmósfera de nuestro país. 
En cuanto al aspecto glaciológico,. tam

biéh es muy notable la semejanza entre los 
'hielos y nieves antárticos y los que se for
man en nuestro territorio continental, des
de la L.aguna de San Rafael hasta la Tierra 

, a>el Fuego. 

El oOapitán de Navío de nuestra Armada, 
, D. Enrique Cordóvez Madariaga, qUe ha 
estudiado a fondo el problema glaciológico 
de estas. regiones, expresa al respecto: 

"El parecido y, más ·que eso, el paren
tesco, y muy pró:úmo, que existe entre el 
territorio chileno y la Antártida, tiene en 

.5I1S nieves y hielos, la razón tal vez más 
fundamental y ·convincente." 

No voy a abundar, Honorable Senádo, en 
las razones científicas que el Comandante 
señor Oordóvez detalla magnífica\llente en 
su obra sobre la Antártida Chilena, porque 
segurament·e dicha obra es conocida de to-

.. düs los señores .senadores. Basta para el 
·efecto dejar ·constanCia de que el párrafo 
aludido est4 comprobado técnicamente en 
todos sus aspectos pOr -el citado marino, 
abonando así esta cont.inuidad gl8Jciológi
ea. entre el territorio chileno y la zona, an
tártica. 

Como resultado de las investigaciones 
<lientífica a qúe, en forma tan sucinta, he 
aludido, llegamos a la conclusión de que el 
sector polar chileno es 1a natural prolonga
ción de nuestro territorio continental .. , Si 
a ello agregamos que Chile es el· país del 
mundo más cercano a la Antártida, - y hé 
aquí :el otro antecedente geográfico ·en' fa
vor nuestro: el de la contigüidad o vecin
da? - podemos afirmar perentoriamente' que 
los títulos de carácter geográfico dan a la 
Repú:blica derecihos p:referentes de sobe;ra-

nía sobre la zona polar delimitaila por el 
Decreto Supremo de 1940. 

In. -Antecedentes jurídicos. 

Analicemos aJhora, señor Presidente, los 
antecedentes de orden jurídico que consoli
dan el dominio de Ohile en un sector del 
Oontinenteantártico. 

Previamente,es necesario hacer aLgunas 
cOlllSideraciones acerca de 11\ natur.aleza del 
dominio en las regiones polares, a la luz 
del moderno Dereclho Internacional Polar. 

Desde luego, cabe ten,er pregente que, da
. das sus peculiares características, neJes po
sible aplic,ar a'los territori'os polares las nor
mas jurídicas ordi~arias para la adJquisí
ción del dominio. 

Dejemos, de lado el "de.scubrimiento", el 
cual, tanto en lo relativo al dominio polar 
como en lo tocante a toda otra especie de 
dominio en el campo del Dereelho' de Gen
tes, no constituye sino un título provisorio, 
un modo de adJquirir precario, que veridrá a 
cons'olidars·e' si concurre posteriormente 
otro título efectivo. Descubrir es similar a 
explorar, y bien conocido es el afocrismo de 
BluntsC'hli: "Explorar es hacer un acto de 
ciencia, no d,e políüca". 
. Me :he detenido en el de~ubrimiento, por

que hay Estados que pretenden fund.amen
ta.r sus derechos sobre la zona antártica en 
este falso modo de ad·quirir, ,al cual, como 
he dicho, el Dereclho Internacional concede 
un valor muy relativo. 

Uno de los· modos de adquirir origiriario.s, 
aceptados por el Derecho Internacional, c·o~ 
mo es la ocupación, tampoco, puede aplicar
sede manera perfecta en el caso ,de las tie
rras· polares. 

La ocupaci6n requiere para llevarse a ca
ho, según lo dejó establecido el Instituto de 
Derec/ho Internacional en 1888, en su sesión 
de Laussanne, ·que sea "real y efectiv.a", y 
bien comprendemos ·que tales condieiones 
no pued·en realizarse en regiones como las 
polares, . in/hospitalarias para. la vida hu:
mana_ 

Hay otras regLas que rigen la a<1quisición 
del dominio en las zonas polares. Y estas re
glas, que han sido señaladas por la prácti
ca internacional, se ·apoyan.en dos <loncep
tos fundamentales: la vecind.ad y una es
pecie de' ocupación efectiva. La vecindad 
otorga derecfuos prefer.entes para la ocupa
ción, y esta última, determinada por nor
mas especiales que luego explicaré, da los . 
mencionados derec.h'Ü2· dé preferencia el ca
rácter de dereooos efectivos- de doIJÚlÚo. 

. I 
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Antes de c(mtinuar, debo referirme 8!quÍ 
a la llamada. Teoría de loa Sectores Polares, 
que tiene :Í'ntima relación conelconcept~ de 
vecindad, de que he hablado. 

Los geógrafos y juristas han aceptado la 
división del Continente Antártico en cuatro 
Sectores o Cuadrantes, 'cada uno de ellO's de 
90 gradO's ,geO'gráficO's. : el AmericanO', el 
Afri~anO', el AustralianO' y -el del PacíficO', 
lO's tres primeros enfrentadO's a lO's respec
tivO's CO'ntinentes yel cuartO' al OcéanO"que 
.le da su nO'mbre. 

Al SectO'r Americano invO'can derec1hO's, 
por su vecindad,Ohile y la República Ar
gen tina; y sO'stiene también pretensiones la 
Gr.an Bretaña, basándO'se en su prO'ximidad 
a las Islas Falkland o Malvinas. En el Sec
tO'r AfricanO' se disputan sO'beranÍa Gran 
Bretaña, Francia yN&ruega, las dos prime
ras en virtud de su vecindad ,al Africa de] 

, Sur y a Madagascar y la última apO'yandO' 
su demanda en el títulO' del descubrimientO'. 
Sobre el SectO'r Austraiiano aÍegan dO'miniO' 
AustrarlÜt y Nueva Ze'landia. En el Sector 
del Pacífico han he,c1ho exploraciones lO's Es
tados Unidos. 

La Teoría de lO's SectO'res Polares, que ya 
han tenidO', HO'norables SenadO'res, aplica
ción efectiva en la distribución internaciO'
nal de Las zO'nas árticas, parte del principiO' 
de que sO'n lO's países vecinO's a lO's aludidO's 
SectO'res 'O Cuadrantes lO's que tienen dere
Chos preferentes de sO'beranía sO'bre ellO's, ya 
que son lO's que en' mejO'res cO'ndiciones se 
encuentran para proceder a su explotllición 
industrial, aprO'vecrhando' sUS riquezas. 

PerO' la sO'la vecind,ad nO' basta. Es me
nester ,que, además, se haya manifestado la 
vO'lunfadde adquirir, que 'el Estado intere
sadO' y vecino haya ejercidO' actO's que indi
quen claramente su ánimO' de cO'mpO'rtarse 
cO'mO' soberano. 

¿ICuáles pO'drán ser tales .actos, tratándo
se ~ las tierras polares, donde, cO'mo he di
Clho; es impO'sible' mantener la cO'ntinuidad 
de ooupa'ción? La reSpuesta nO's la ,da la ju
risprudencia internacional, la última de cu
yas manifestaeiones Iha sido la importante 
seutencia dict,ada por la JCorte Permanente 
de Justicia Internacional con feC'ha 5 de 
abril ,de 1933, en el aBunto de la Groenlandia 
Oriental. 

·Según didha sentencia,que atribuye ,a Di
namarca, contra· las pretensi'ones noruegas, 
la soberanía del mencionado territorio, cons
tituyen actos de dominio los que se reali
cen en ,ejercicio de actividades económicas, 
comO' la I!esquería y La caza de ballenas. ' 

La doctrina 'que fluye de este fallo coin
cide, por otra parte, cO'n la 'que sostieneu 100 
tratadistas de Dere~O' InternaciO'nal. Quie-
rO' citar únicamente al respecto la O'pinión"""j 
de quien fuera ilustradO' prO'fesor de esta 
cátedr.a y es hO'y SenadO'r de la. República,' 
dO'n' Miguel Crucha.ga :TO'cO'rnal. Dice el se~ 
ñor .Gruchaga TO'co'rnal en su reputada obra 
"Dere0ho Internacional": 

"En llas regiO'nes antárticas, las dificul· . 
ta'des, que presenta, la naturaleZla se opo~ . 
nen, en general,a una regular .O'cupación de 
este génerO',. La O'cupación de l~ Isla. Decep~ . 
ción, pO'r súbditos ClhilenO's ,que' se dedican 
a la pesca de focas, es de. las que pueden 
presenta-rse cO'mO' más perfectas ante el de~ 
re0ho." 

Nuestro país ,ha cumplidO' y cumple' eon 
cada una de las condiciones que impone el 
DereeJho InternaciO'nal en esta materia. Es
tá favO'recido, en primer lugar, por la ~e-;. 
cindad, ·que lo hace ser el país antártico por 
exccelencia, y, en seguida, h;a propugnado y 
autorizad'o, mediante numerosos Decretos' 
SupremO's de concesiO'nes, cO'mo lO' expondré' 
después, ,al referirme a l'O's antecedentes ad· 
ministrativO's, efectivas actividades econó
mi,cas en la Antártica Ohilena . 

EstO's títulO's jurídic'O's tiene pO'r sí sólos 
unltapreciable imp(>rtancia; pero si los uni
mos a lO's ,antecedentes. histó.ricos que d~
muestran nuestra soberanía pO'lar, entre és
tos al uti possidetis de 1810, adquieren en 
conjunto un valor incO'ntestable, toda vez 
que las diferentes manifestaciones de sobe
ranía 'que representan 1O's actO's de ocupa
ción realizados a través de nuestra historia, 
las Ihicimos precisamente en virtud de b.a
bernO's cO'nsiderado siempre dl,leños y se~o:' . 
res cO'mO' lO' señaló O'Higgihs, de las tierras 
situadas al sur del Cabo de Hornos. 

IV. - Antecedent«J dipliOmáticos 

Antes de referirme a los Decretos Supre
mos de concesiones a que aludí, y a otros' 
antecedentes de carácter administrativo, de
seO' decir dos palabras a·ce'rca de algunas 
actuaciO'nes- de orde~ diplomático en que ha 
intervenidO' nuestra Cancillería y que de
muestr,an la cO'nstante preocupación del Go
bierno de Ohile por lO's asuntos p,olares. 

Ya tuve oportunidad de mencionar una 
de las más' importantes de dichas actu.acio· 
nes, -las ,!estiones prO'mO'vidas p'(lr 108 
Cancilleres eñO'res HuneuUB -Gana ypUg'3 
BO'rne en lo·s añO's .(le 1906 a 1908;- y dé 
dar a conO'cer los result~dos que alcanz6. 

¡ .1 
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La maYor19.de las demás actuaciones di- de t;Odo 'orden en el Antártico y la ampli. 
plomáti,cas se relacionan con la 'j)portuna tud que tenía el temario". 
reserya (le dereehosque!ha' formulado nues-
tro GO'bierno cada vezqlle ha sido notifi- V.-Antecedentes ¡administrativos 

,cado de declaraciones de soberanía extI'an-
,,' 'Jera sobre el Continente, AntártIco. Paso, finalmente, señores Senadores, a 

hacer una breve relación de los anteceden-
No 'voy a' detenerme enenas, Honorable tes de orden administrativo, esto es, del 

Senado; pero ¡quiero sO'lamente destacar las conjun.to de aetuaciones internas que le 
dos últimas verüica,¡:}as antes de la dictación han cabido al Gobierno en esta materia y 
del Decreto Supremo de noviembre de 1940 . que revisten, según ya expuse, impoI'tan-

En el mes .de marzo de 1939, en respues- cja internacional, <lOmO testimonio que sOn 
, ~a a una nota de la Legación de Noruega de nuestro carácter de soberanos sobre la 

en que daba a conocer los límites del sector AntártiCa Ohilena. 
antá:r:tico que se atribuía ese país, el Minis- Las más importantes de dicbas actuacio-

, terío de Relaciones Exteriores expresó ~ di- nes las constituyen lOS diversos decret()ji 
,'" cha representación diplomática: ' supremos mediante los cuales el Gobierno 

, "'Al acusar recibo de la referida nota, ten- otorgó concesiones de pesca y caza de, ba
go el honor de dejar expresamente a salvo llenas y otras especies marinas en la re
todo y eualquier dereC'ho que el Gobierno gión polar. Como lo ha dicho un autor, ca
de Chile pudiera hacer valer sobre los te- da uno de estos decretos es "una nueva 
rritorios antártic:os en cuestÍ'5n". ' afirmación de nuestra soberanía" . 

.. Más, tarde, en él me~ de febrero de 1940, El primero de ellos lleva fecha 31 de d;-
al subscribir'se por los países amel'icanos el ciembre de 1902, y fué dictado en favor ~ 
, Acta Final de la Seg~ndaR,eunión Consul- don Pedro Pablo Benavides, .a quien se 
tiva de_Ministros de Relaciones Exteriores, concedió en arrendamiento las islas de Die
celebrada en La Habana, la Delegación de go .Ramírez y San IldefonSo y se dió aute.
Chile estampó en ese documento la síguien- rización de pesca hasta la zona antártica. 
te declaración: La Concesión Benavides,además de ser la 

'¡La Delegación de Chile, en el momento primera heeha pOI' el Gobierno de Chile, es 
de -subseribir la presente Acta Final, ade- asimismo la primera otorgada por un Go
más de la reserva expresada 'en la sesión bierno en el mundo, sobre la región antár-
plenaria privada del día anterior, hace re- tica. ,1 , , • 

serva de los derechos de Chile en la An,tár- Mas tarde, en 1904, nuestro Gobierno 
tiea".',' I ~¡ii; antorjz~5 la existéncia de la Hamada Socie-

El carácter de país polar que puede pro· dad ~~ónima Industrial, que se forml5 con 
clamar Chile ha sido también a-ceptado in- proposItos de pesca y -c'aza de ballenas en 
ternacionalmente, al invitársele a ·partiéipar ' las aguas añtáI'ticas. 
en, Conferencias que han versado sobre tó- En fe,brero de 1906 se otorgó la conoci
picos polares.·Constituye ello indudablem~n- d~ Co~cesión Fa!>ry-Toro Herrera, que re
te un reconocimiento de nuestros intereses. VISte mdudable Importancia para nuestros 
en aquellas zonas. ' derechos polares, pues los términos en que 

. La ,últim.::t invitación, recibida por la Can_está redactado el respectivo decreto expre
cIllerIa al respecto, fue la que nos extendió san claramente el concepto de los gober
el Go;bi~rno noruego, en junio de 1938 para nantes de aquella época en cuanto al ám
~sistir a la Exposición P-olar de Berge~, que bito de nuestra soberanía. Autoriza, en 

., Iba a tener lugar en 1940 y que posterior- erecto; el decreto a los concesionarios pa-
, mente fué suspendida en vista de haber es" ra o~~par, entre otras, las islas de Die~o 

tallado la guerra europel;l..· , RamIrez y Shetlands del Sur y las tierras 
, .La Memoria del Ministerio correspon- situadas hacia el Polo, y les obliga a "ejer
dIente a 1938 expresa sobre _el' particular cer los actos administrativos ,que el Go-
lo siguiente: bierno de Chile juzgue convenientes para 

, el re~g~ardo de sUs intereses en las regio-
"Las ' distintas reparticiones admini·stra- nes mdICadas" y proteger "los bienes na

, tlvas que fueron -consultadas manifestaron cionales existentes en aquellas regiones". 
) al Mi~~!erioque juzgaban 11 proyectada . Cabe hace:, notar, Honorable Senado, que 
EXposIclOn '~e la maYlor importancia. para 1lI la ConceslOn Fabry·Toro Herrera ni nin
Chile, atendIda nuestra posición geográfica guna otra, a pesar de haber sido puestas en 
los estudios realizados, nuestros interes'e~conocimiento público, proV'oeó protestas o 
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reclamaeiones de algún Gobierno extranje
ro, circunstancia que comprueba que nues
tros derechos de dominio no eran discuti· 
dos por nadie. ' 

Otra de las concesiones importantes el> 
la 'que se extendió en favür de la "Sociedad 
Ballenera de Magallanes", cuya existencia 
fué aprobada' por decreto supremo de julio 
de 1906. Desde su organización h,lsta 1910 
Operó la flotilla ballenera de estasoeiedad, 
escogiendo como base de f'US actividades la 
Isla DecepC'ión, que forma ¡;arte del Archi
piélago de las Shetlands del Sur. Allí ell
contró Oh¡:¡,rcot, el famoso mMico y explo
rador francés, en diciembre de 1908, a los 
esforzados pescadores y cazadores chilel}os. 
y así lo atestigua en su obra "Le Pourquoi
Pas dans l'Antartique". 

Reorganizada más tarde, en 1911, la "So
ciedad Ballenera de Magallanes", continuó 
su labor incansablemente hasta el verano de 
1914. El incendio de su base, situada en la 
Península de Brunswick, vino a interrumpir 
sus faenas. ' 

TO'das estas conc'esiones, fuera de ,lOS per
misos de peSCa otorgados por la Goberna
ci6n de Magallanes, revisten, señores Sena
'dorés, un alto valor jurídico. Juzgo innece
sario insistir sobre ello; pero deseo única
mente poner de relieve estos dos hechos: 
, 1.0 El Gobierno de Chile, al conferir f)fl-

'tas autorizaciones, tenía la plena concienéia 
de .su soberanía sobre la zona polar, la 
cual, como he dicho, no fué objetada inter
nacionalmente, y 

2.0 Los actos de ocupación llevados a 
cabo' por los balleneros y pescadores chile
nos r~'presentanuna firme consolidación 
de nuestros derechos antárticos, de acuer
do con las normas del Derecho Internacio
nal. 

Dije al empezar esta parte de mi expu
sici6n que, una vez explicados los anteee
dentes que dieron origen al decreto supre. 
mo dictado el 6 de noviembre de 194Q, me 
referiría a la repercusión internacional de 
dicha 'medida de nuestro Gobierno, y de es
to quiero ocuparme a continuación. 

Tan pronto como se dietó el ,menciona
do decreto, dispuso la Cancillería que fUé

se dado a', conoc'er simu1táneamente al país 
y a los gobiernos extranjeros. 

La prensa nadonal, junto con difundir 
SU texto; proporcionó amplias informacio
nes acerCa de los títulos de Chile sobre e~ 
sector polar delimitado, y aprobó sin ex~ 

cepciones la tr'ascendental medida adopt'cl~ 
da. 

En cuanto a los gobiernos extranjeros, 
tanto americanos como extraeontinentales, 
fue:t:0n notificados porc'onducto de nues
tras representaciones diplomáticas en él 
exterior, a las que se instruyó cablegráfi
camente en tal sentido. Por razones obvias" 
el decreto fué dado a conocer a los Gobier
nos de la Repúblic,a Argentina y de los Es-
tados Unidos por medio de SUs Embajadaa 
en Sa!1tiago. 

De todas las naciones notificadas, sólo 
'cúatro formularon objecion'es ál Decreto' 
chileno; ellas fueron: -Gran Bret~ña, 108 
Estados UnidOS, Japón y la RepúbliQa Ar
gentina. 

Gran Bretaña fundamentó su objeción 
en la circunstancia de que, según sus pre
tensiones, una parte de ,la Antártica Chi~ 
lena se superpone al sector polar inglés 
que ha denominado "Dependencias de las 
Islas Falkland". Este sector británicocom 
prendería, además, de la Tierra d'e Gralliam" 
las IsJas Shetlands, Georgia y Oreadas del ' 
Sur. 

Nuestro país ha resppndido al Gobierno 
de Gran Bretaña que las llamadas "Depen
dencias de las Islas Falldand" fueron es
ü1blecidl s por Letras Patentes en 1908 y 
1917, esto es, cuando hacía seis y qmnee, 
años que el Gobiern'o de Chile ha'bía con.' '.í: 
firmado su soberanía antártica mediante" 
actos de ocupaeión efectiva, soberanía iue, 
com.o, ya lo he expuesto, tiene su origen 
en Reales Cédulas de la Corona española. 

Los' E-stados Unidos, por su parte, expre
saron que nunca ha;u recori'oéido demandas 
de soberanía de ninguna naeión en el PoC)lo 
Sur, y formularon, al propio tiempo,for
mal reserva de sus deroohos sobre esa zo
na. Esta actitud dél Gobierno ttorteameri. 
cano responde, por .otra parte, a una línea ' 
permanente de su política internacional. 
Hace pocos días, el 28 de diiCiembre pasa 
do, .el Sool'etario de Estado subrogante, 
señor ¡Olean Acheson, ha in'sistido sobre ella 
al manifestar que su Gobierno "no, ha re
conocido ninguna reivindica!Ci6n territorial 
en la Antártida !heclha por cual1quier nación, 
y 'se reserva el, derecho a discutir dichas 
reivindicaciones en el futuro". 

El DepartaJI!,ento de Estado sugiri6 asi
mismo, en su nota al G.obierno de Cllile, 
la celebraeión de 'JIlla Conferencia espeeial 
de países american'os con intereses polares, 
!l fin de determinar en ella, de aeue~o ~0Jl 
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sus respectivas pretensiones y llegar 8, un 
aeuerd,o sobre la materia. 

Japón presentó también reservas al De
creto_'chilen'o, sin manifestación de razo
nes. Dichas reservas fueron rechazadas por 
nuestra .oancillerÍa. en ,una comunicación 
que, entre otros, e:¡:presa los siguientes' con-
ceptos: , 

"El Gobierno de Chile no alcanza a di
visar los fun'damentos' con que el Gobier

r no del Japón hace una reserva de derechos 
en un triángulo que, partiendo de mares 
y tierras que peJ1;enel,len a la República de 
ahile, va a morir con su vértice en el Fofo 
Sur; está situado dentro de ,la Antártica . 
Amepi'cana; abarca ,region'es poseídas por, 
Chile desde muy antiguo, y deslinda al 
Este y al Oeste con zonas ocupadas p,or la 
Argentina y ~gfo Estados Unidos". 

Por lo que toca a la República Argenti. 
na,. su Gobierno hizo> ob~rvaciones con res 
pecto al meúdian053. o de l?n~itud. oeste 
de Greenwich, que señala el lmnte orIental 
de la Antártida Chilena, sin pretender ne
gar, con todo, los títulos de nuestro país 
a un sector de la zona polar sut:. ,l)espués 
de un cambio de notas en'tre ambas Can
cillerías, invitamos al Gobierno argentino 
a debatir amistosamente y con' carácter téc 
Ílico el asunto y estudiar la manera de en
'contrar una lín'e/lJ común de vecindad entre 
n.uestras dos soberanías. La invitación de 
dhile fué aceptada, y, en 1'al virtud, se c~

'. hibraron en Santiago, en el mes de marzo 
de 1941, lª,s conversaciones de los Delega~ 
dos de las Comisiones Antártieas chilena y 
argentina. Com,o reprei'lentante de la Co
misión chilena actuó el señor don Julio 
Escudero, miembro integrante de la misma 
y profesor de ¡O'erecho Internacional Públi
co de la Universidad de Clíi1e; y como de
legad~ de la Comisi6n' argentina, el doctor 
don i.sidor,o :R1Üz Moreno, presidente de 
ella, y Consejero Ju;rídico del Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Culto>. 

Las referidas conversacj,ones se llevpron 
a efecto dentro de 'un amplio espíritu de 
cordialidad, y a través de ellas quedó de 
ll;lanifiest9 el fraternal y sincero deseo de 
a,lcan'~.! 'un pronro y eompleto entendi
miento en esta importante materia. 

No quedó, en estas conferencias agotado 
Al estudio del asunto y, con tal motivo, y a 
.fin de poder reunir mayores antecedeutes 
.sobre ,el p~rticular, los DelegadoB acorda
rOn aconsejar a sus Gobiernos la, pr,osecu
eión de la;s: conversaciones, dentro del más 

breve plazo posible .El señor Ruiz More. 
no, al término de esta primera etapa de 
]a gestión, hizQ invitaeión formal, en nomo 
bre de su Gobierno, para que las conferen
ciasse continuaran en la ciudad de Bue
nos,Aires, y así quedó establecido en las 
actas y en los comunicados que ambas Osn 
cillerías entregaron· a la prensa con fechas 
26 y 29 de marzo de 1941. 

La negociación Escudero-Ruiz Moreno, 
después de una extensa confrontación ~e 
puntos de vista, dejó, establecidas las cl
guientes conclusion!ls: 1. o) Que existe una 
Antártida Sudamericana, y 2.~) Que loa 
únicos países con' derechos exclusiyos. de 
soberanía sobre ella son Chile y la Repú..i 
bIica Argentina. 

Han transcurrido desde entonces poco 
menos de seis' años sin que las con
versaciones pudieran reanudarse, según es
tá acordado. La 2'uerra mundial y la si
tuación polítiea de la República Argentina 
han sido las causas determinantes de este 
aplazamiento. EliminllJdas en la act1!alidad 
dichas causas,el Gobierno de esa nación: 
ha manifestado ! últimam$te deseos de 
continuar las neg,ocaciones, para 10 cual 
el Gobierno de Chile se enlCuentra en di&-

, posición favorable. 
.,Es de esperar, en con'secuencia, que den

tro de breve tiempo se reinicie en Buenos' 
Aires la gestión pendiente desde 1941. 

Señor !Presidente: 
Después de dar a conOlCer al H~no~a,ble 

Senado, en' sus líneas general~, los dlVer· 
sos antecedentes relacionados con la cues
tión antártica y las actividades que huta 
el momento ha desarrollad,o nuestro paf_ 
a' su .respecto, deseo referirme ahora a la 
futura política que en' esta materia se pro
pone llevar 'adelante el Gobierno Y 'cuyo 
primer paso 1.{)1 constitllye la expedici6lt 
oficial que en breves d,ías más llegará ha&-

¡,a Ja región polar chilena. 
El proyectQ de u.na expedición de esta 

naturaleza, eon objetivos científicos y de' 
reafirmación del dominfo' nacional, ,babía 
sido considerado por el Gobiern'o dflsde 
,hace YIl largOS! ~¡¡;O$. ~esgr:aciadamenÍi(!, 
no fué posible, por diversas circun'Stan<,ias, 
nevarlo hasta ahora a la práctica. 

En efecto, correspondió en 1906 al Minia 
tro de Relaciones Exteriores 4e la época, 
don Antonio Huneeus Gan'a, tomar la ini
ciativa en tal sentido y, a este fin. envió 
al Congreso Nacional Un proyecto de ley 
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en que solicitaba l'a suma de $ 150.000, pa
ra atender a ese gasto. El señor Huneeus 
Gan'a constituy6 también una Comisión An . 
tártica destinada a efectuar los preparati
vos de la expedici6n. El viaje, sin embar-

,go, no l!1eg6 a realizarse, debidQ a la catás
trofe nacional que signifi:c6 el terremoto 
de 1906 y a que posteriormente el titn:lar 
de la 'Cartera 'aband,on6 el Ministerio Jun
to con tel'1Í1inar Su período el Presidente 
Riesco. . -

En 1916, dolorosafJ circunstancias obliga
ron al Gobierno a enviar un barco de nues· 
tra Marina al territorio antártico. Recor
darán los señores Senadores que en esa fe
cha el Piloto de nuestra Armada, Luis Par
do, arrib6 en 'la escamP'avía "Yelcho"a la 
Isla del Elefante, una de las Shetlands del 
Sur, desafiando -el rigor del invierno polar, 
cOn el humanitario objetivo de Balvar a la 
ex.pedici6n SJhackleton, lo que cons~gui6 
tras d-enodados -esfuerzos. 

Las naves en que habrá de realizarse la 
eX!pedici6n enviada este año por el Gobier
n080n el transporte "Angamos" y la fraga
ta. "Iquique". Como vanguardia de la ex
pedici6n, la "Iquique", parti6 de Punta 
Arenas en la noche del 15 de' este me.s en 
direcci6na las Shetlands, donde esperará la 
llegada del "Angamos", que saldrá de Val-
paraíso ,a fines 'd-e -enero. . 

A bordo de est-e último barco viajará una 
completa nuslon. científico-naval-militar, 
compuesta de representantes de las Fuer
zasArmadas,ge6logos, glaci610gos, meteo
rolog~talS, -expertos en ,ball-enería y faUIla 
marina y técnicos de otras importantes es
'pecialidades. Irán también un miembro del 
Honorable Senado, uno de la Ir¡on!orab~e 
Cámara de Diputados, un representante del 
Ministerio de RR. EE., e igualment-e algu
nos periodistas. 

De acuerdo con un compromiso contraído 
en '1943 con la República Argentina, que en 
el indicado año invit6 a tr,es oficiales de 
nuestra Armada a participar en el c~cero 
que efectu6 a la zona polar el transporte al" 
gentino "Primero de Mayo", viajarán asi
mismo en el "Angamos" tres oficia,les 'na
vales de esa nacionalidad. 

Con prO'pósitos ~ientíficos y a Objeto de 
llevar a cabo una manifestación más dé 
efectivo ejercicio de nuestra soberanía so
bre la Antártida Chilena, se dejará estable
cida en este viaj.euna. base meteorológica y 
magnética, cuya ubicación en territorio an-

= 
tártieo se determinará allí mismo y que 
quedará a cargo de un oficial de Marina y 
de siete u ocho nombres de tropa. A eate 
fin, se transportarán-en el "Angamos" to-
dos los neeesarios elementos para la cons
truc!(lión del mencionado observatorio, asi'" .;'< 

como de ,la vivienda del personal, el éual' ~ 
será relevado anualmente. Cabe advertir que .
la República Argentina tiene también ins
talada una bas-e de esta especi-e en la Isla 
Laurie, del Archipiélago de las Oreadas del 
Sur, que queda fuera de nuestro sector. 

Como una constancia gráfica de nuestro 
. dominio, la exp-edición dejará en: diferentes 
sitiosd-el territorio antártic'Ü, marcas y se
ñales que proclamen 'los derechos de Chile . 
Es &sta una práctica qUe viene siendo pues
ta en uso d'esde las primeras exploraciones 
polares, y nOS ha parecido conveniente ,adop
tarla, pues da 'a conocer a ojos extranjeros" 
ia efectividad de la ocupación y -el ámbito 
que abarca la soberanía. 

TJa expedición: contará también Mn tres 
aviones, con los cuales hay el propósito de 
incursionar hasta la zona más austral qu-e 
lo permitan las condicióne,s climatéric'as. 
- En resumen, este primer viaje oficial chi- ' 
lenoal casquete antártico ha sido prepara
do por la Armada NacionaLen formacom
pleta y acuciosa, y el Gobierno abriga la 
absoluta certeza de que será de positivos 
beneficios para el país, tanto porque repre
senta un nuevo acto de soberanía de la Re
públi'ca obre -el extremo sur de nuestro te-' 
rritorio, como 'porque signüicará un mejor 
cono,cimiento científico, estratégico y eco
nómico de estas regiones. 

Además d'e 'Chile, saben los señores Se
nadores, por las informacion.es que ha dado 
la prensa.:. que siete otras naciones han or
ganizado igualmente, para este verano, cru
ceros de expedición al Polo ,Sur, los cuales 
han arribado ya o arribarán próximamen
te a diferentes puntos del extenso Continen
te Antártico. Las naciones en referencia 
flon: los Estados Unidos, Gran Bretáña, la 
Unión Soviética, Noruega; Nueva ,Zelanda, 
Australia y la República- Argentina. 

, Los Estados Unidos han preparado dos' 
expediciones: una oficial,comandada por el 
Almirante Richard E. Byrd Y cuya base de 
operaciones se ha situado en la llamada Pe
queña América, del Sector del Pacífico; r 
otra partIcular, pero patrocinada por 1GB 
autoridaiJes norteamericanas, que dirige el 
Oomandant-e en retiro sefior Finn }lonne, 
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<luien ha puesto' en conocimientodenues
tro Gobierno que hará observaciones cientÍ- , 
ficas en la Tierra de Gm'ham. 

Gran Bretaña nos ha comunicado que al
gunos grupos de reconocimiento de las De
pendencia de las Islas :malkland Se encuen~ 
tranacturalmente 'en diferentes puntos de 
nuestro sector antártico, y ha {)fre'cido la 

,colaboración y ayuda de estos grupos a 
los expedicionarios cihilenos. En nota pasa
da hace pocos días a la Embajada de Su Ma
jestad 'Británica, el Minif¡tro que habla, 
junto éon agradecer el ofrecimiento, ha de- ' 
clarado que Chile da Vlalor de actos de me
ra' ,tolerancia a las incursiones de dichos 
grupos, por haberse realizado en lugares 
que forman parte de nuestro territorio na· 
cional. 

Las demás expediciones extranjeras han 
Hegado o llegarán a zonas situadas fuera del 
sector 'chileno,aún la que ha enviado el Go
bierno argentino, pues tiene como o,bjetivo 
el Archipiélago de las Oreadas del Sur. 

No es este 'vi'aje oficial el únieo acto que 
hemos realizado en .defensa de nuestros de
rechos territoriales en la Antártida. En es
tos dos últimos meses, ha querido el, Gobier
no reparar el silencio que en torno de este 
importante problema se había producido 
desde h¡;tcÍa algunos años. . 

En el orden administrativo, se han adop
tado las, siguientes medidltS: 

1. Incorporación del Territorio Chileno 
Antártico a la división político-administra
. tiva de la República; mediante un proyecto 
de ley que estudi1a en estos momentos el Mi
nisteriodel Interior. 

2. Revisión de textos escolares de geogra
fía e historia, en forma de que la represen
tacióngráficl y descripción de nuestro te. 
rritorio, así como los antecedentes históri· 
'coso respectivos, aparezcan claramente, ex
'puestos. 

, 3. Emisión de una serie de sellos de co
rreos referentes a la Antártida Chilena, e;n
ya autorización ya ha sido dada por decre
to N. o 6,738, de 4 de diciembre de 1946, 
del Ministerio del Interior. 

Por ló que toca' al aspecto de pOIÍticª, in
ternacional, buscamos, como ya dije, un 
acuerdo con la República Argentina, y a es
te fin 'responderá la prosec'ueión de las 
conversaciones técnicas entre ambos paí
ses, pendientes desde 1941. 

Es indudable que una ·doctrina netamen
te americana cobra, en las regiones an
tárticas próximas a nuestro 'Continente, 
una excepcional importancia. Me re
fiero a la Doctrina Monroe. 

La aplIca:ción de la Do('trina MOlroe a 
diehas regiones es una consecuencia de 10$ 

antecedentes geográficos a qué autes hice 
, alusión, y, de' ser aceptada ella excluiría 

toda pretensión de soberanía de nacione'l 
no americanas. ' 

Como puede apreciarlo,pues, el Honora
ble Senado, la cueetión antártica, a pe~al' 
nel valo'r incuestionable de' nuestros .claros 
títulos de todo orden, presenta modalida
des que no hacen fácil una adecuada solu
ción. No~ espera en esta materÍá una Ia~ga 
labor. Pero deben saber el país y el Hono· 
rabIe Senado que el Gobierno de la Repú. 
blica no se dará reposo ni omitirá esfuer
zos para (lbtener el pleno reconocimientn 
internacional de nuestros derechos. 

Señor Presidente: 

Antes de dar término a esta exposici6n 
sobre la cuestión antártica, ereo necesarias 
algunas consideraeiones acerca del valol' 
que reprcsenta el sector polar chileno, en 
cuanto a las riquezas y posibilidades qu:! 
encierra. 

En primel" lugar, es sabido ,que los mares 
antárticos constituyen en\ la aétualidad la 
más importante reserva de ballenas en el 
mundo, <JI! particular los mares que rodea'fl. 
la: Antártida Americana. De acuerdo COl) 

las estadísti~cas, en la' temporada de caza 
1937-38, de 54,664 ballenas cazadas en el 
mundo, 46,039 lo fueron en la región itn· 
tártica. Cáda: ballena de las del tipo' lla
mado azul, produce hasta 25 toneladas de 
aceite, que, so'bre la base del precio actur.l 
de $ 10 ,por litro, representa la suma de 
$ 250,000 por animal, y esto sin eontar la 
carntl, los huesos, las b.aI'lbas, etc. El aceite 
de 'ballena, Ildemás de usos medicinales, se. 
emplea en la fabricación de la margarina, 
de jabones, de velas y de explosivos. 

Es de hacer notar que,' como resultado 
de las actividades bélicas, que paralizaroll 
por seis ¿ño's las labores de .caza, el cetá
ceo antártico se ha reproducido en fOrma 
sorprendcnte. ' 

Tiene,asimismo, la Antártida Chilena 
un innegable valor estratégico. La Tierra 
de Graham y la Tierra del Fuego fO'rman 
dos espOlones que son los verdaderos gual'· 
dianes, por así llamarlos, del Estrecho dt 
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Drake, vale decir, del tercer paso mai.'ítímn 
que une los OC,éanos Pacífico y Atlántico. 
Dos . de 86t08' pa~os' se hallan en manos a~ 
nuestro puís: el citado' Estrecho' de Draka 
y d Estrechp de Magallanes. ,Aparte" di) 
ello; ,íl1 la Tierra' de Graham ha de ~orres· 
ponder e11 el futuro,cuaudo se establezcan 
líneas de lÍa~egación aérea transpolar, \lo
mo se ha proyectado, un papel .preponde" 
rante en el t'ráfico inter.nacional. 

Fina:lm,ente, se ha comprobado que, el 
suelo mismo antártico ,contiene importan
tes riquezas ~ Me limitaré a citar la o'pinión 
oficial del Almirante Richard E. Byrd, ex
presada en la Cámara de Representantes 
de los E'Stados Unidos. Allí, el célebre ex' 
plorado~i nort~ameri.cano manifestó que han 
sido encontrados en la Antártida, por va
rias expediciones, carbón, petróleo y 14i. 
distintos mine"ra:les. Agregó que, entre es-

. tos úItitmos, podía mencionar como' existen" 
tes la 'plata', que se ha hallado en mezcla 
con piritas de zinc, el oro, el hierro, el <C()~ 
bre y' el antimonio,. además del molibdeno. 

.' 

El territorio antártico encierra, como se 
ha visto, indudables riquezas y posibilida
des.Pero .aun .cuando nada valiera, aun 
cuando, en su sector chileno', no fuera más 
que la: fría y desolada prolongación de la 
patria, existiría de parte nuestra la obli
gación de conservarlo y defenderlo,preci
samente por eso: pO'r ser el confín austral 
-de' Chile, parte integrante de su suelo. ' 

Soy' de los que' -creen que el patrimonio 
nacional, cualquiera que sea S11 import'an" 

. cia, hay 'que mantenerlo intacto, tal cual 1'1 
recibimos de nuestros próceres, y "entregar 
lo en igual forma a las generaciones veni·, 
deras. En elilta patriótica vigilia, nI Minis
tro de' Relaciones Exteriores está seguro d.~ 
contar oCon el aliento y el esfuerzo de toiios 
los chilenos. ", -,'. 

111 prob~ma. español 

En Jo tO'cante al "caso español", la 3i~ti~ 
tud asunúda por la Delegación de Chile en 
la última Asamblea de las. Naciones Uni· 
das, al debatirse este asunto, há dado ¡mo
tivo para, que destacados personerO's' de al
gunos partidos políticos formulen severas 
críticas a la ~osición lldoptada por el Go
bierno. ' i "., 

En fecha reciente, el Vicepresidente del' 
Partido Conservador, . HOnorable Diputad') 
<ion SergiO' Fernández Larraín, en sesión de 

. 'la Comislón' de Relaciones' Exteriores de la 
Cámara, manif.estó su criterio contrario a l¡l 
posición adoptada por el Gobierno' en la 
Asamblea General de la NU, expresando 
que ello constituye una tranSgresión de la 
I1ne.'l. internacional que invariablemnte h'a 
seguido el país, que .vulnera principios fun
damentales de Derecho Internacional y que, 
finalmente, significa una quiebra de la ni>r· 
na tradicional -en... la política exterior de 
Chile: la de no intervenir en los asuntos 
internos de otro Estado. 

Deseo, Honorables Senadores, hacerme. 
cargo de las observaciones del señor Vice
president", del Partido ,Q'onservador, que 
estimo representativas del criterio general 
de la oposición en este orden de materias. 

En su disertación; el Honorable Diputa" 
do señor Fernández Larraín, hizo un estu-· 
dio minucioso del desarrollo' del principio 
de no intervención en el campo del D~re~ 
cho Internacional Americano. Analizó ,loo; 
IYrítrenes de este postulado, las luchas qUE. 

los país~5 de este Continente sostuvierÓn· 
paraimp]antarlo, la resistencia tenaz qu~
a su juiciO-'- le habrían opuesto en un.co· 
mienzo los Estados Unidos para aceptarlo 
en forma contractual y, por último, su es
ta'blechnientó en la Convención de Monte
video de 1933, y en el Proto'colo suscrito en 
Buenos Aires en 1936, cuando se iniciaba 
la polítiCll del buen veci~o, propiciada por 
el Presidente Roosevelt. I ' 

En lo' que respecta a la reseña histórica 
que de este notableprinc'ipio ha hecho' él . 
Honorable Diputado señal' Fernández con . ' gran acoplO de antecedentes nada me co-
rresponde observar. .-

Me parecen, en cambio, fundamental
mente equivocadas las con.clusiones a que 
llega el Honorable Diputado' al expresár, 
(lomo corOlario de su exposición hist6rica, 
que el actual Gobierno de Chile ha viola
do este principio abiertamenfe y en forma 
reiterada, al discutirse el c'aso español ~n 
la última Asamblea General de la NU. 

En efecto, en el llamado "problema e~· 
pañol", no se trata de 181 interv,ención de 
.un Estado en los asuntos y. ·en la política 
interna ne otro, sino que de ejercitar el 
legítimo derecho ,que tiene la comunidad 
internacÍQhal organizada, para¡ resguardar 
el princípio que dió origen a su estableci
miento, que no es otro que garantizar la 
paz, vigilando la ac-ción de los Estados cu'" 
ya¡ inspiración ideológica signifique un Pll-



• I 

620 . SENADO DE CHILE 

ligro' part'l las naciones democráticas dei 
mundo. 

.Ya.de:;de antes de la última guerra mqn
dial, las R'epúbli.cas atmericanas se venían 
ocupando, paralelamente al establecimiento 
del principio de no intervención, del des
arrollo y afianzamiento del concepto del 
ideal democrático en el universo y de la ne
cesidad de velar por que el hombre, en su 
calidad de tal, sea amparado en el goce real 
y efectivo de sus derechos esenciales. Nume
rosas iniciativas lSe !han planteado a es.te 
respecto, entre las cuales es oportuno citar 
una moción presentada por el entonces Mi
nistro de Relaciones Exteriores de Clhile, 
don Miguel Oruchag,a T'ocornal, a la Oonfe
rencia Interamericana de COIbSolidación de 
la Paz, celebrada en Buenos Aires en 1936. 
Ella comprueba la viva y ·cons.tante preocu
pR·ción que ha anima'do a loo estadistas del 
Continente americano para asegurar el es
tablecimiento, en esta parte del mundo, dé 
regímenes afianzados en la justicia y en la 
libertad, elementos esenciales de la· paz. 

Los conceptos contenidos en la aludida 
. proposición del señor Crucnag,a adquie·ren 

importante actúaEdad, ya 'que ella está ba
sada en la consideración de que "el progre
'so jurídico del mundo civilizado requiere 
que se rec'Únozcan al hombre ciertos, dere
chos cualesq'l1iera. que sean su nacionalidad 
y el !OOIritorio en que se enlcUientren". 

"Es de'ber del Estado -concluía en su 
proposición el señor Cruchaga- reconocer 
e1 del'echo de todo individuo a la vida, a la 
libertad y al libre ejercicio de todo culto cu
ya práctica no sea incomp:atible con el or
den público y las buenas costumbres, Y 
otorgar a todos los !habitantes de Su terri. 
torio eficaz proteccil5n de. ~os derechos, 
sih distinción de nacionalidad, de religión, 
de sexo o de raza". 

EJ propio Ministro de Relaciones Exterio
res de Clhile estimaba, pues, en a,.quel enton
ces, que el progreso jurídico del mundo ci
vilizado reeonoeía. ya la existencia de otro 
principio fundamental en el campo del De
re,cillo de' Gentes: la protección internacio
nal de los derecthOlS esenciales del/hombre. 

Es evidente que la Humanidad aparecía 
dispuesta a no dejar a cargo exclnsivo de 
cada Estado el manejo de las relacion-es en
tre el propio poder público y la comunidaü 
so,cial regida por él. Se reconocía ya por el 
Dereooo Internacional clásico, en té~inos 
generales; el derecho de intervención ihuma
nitaria, aunque limitade en los c'asOs ex~re-

mos en que un Gobierno tratara la una IUJ
noría religIosa o racial con tal ,crueldad que 
tal conducta repugnase a ~a conciencia de 
la humanidad. . .. 

Pero este gener()so movimiento a' que me 
vehgo refiriendo se acentu6 ~a raíz de la se
gunda guerra mundial, al comprobarse pal
pablemente que los Gobiernog del Eje, por 
su régimen interno, signifi.c8!ban una ame
naza para la paz de las naciones. Se penfjó, 
con r,azón. ·que la" democracia y la paz supo
nían una ,:lOrma indeclinable de acción y 
que la tranquilidad internacional sólo podría 
ser lograda mediante el sistema democráti
co de Gobierno y el efectivo reconocimiento 
de las libertades esenciales del hombre. 

No fueron sólo los' hombres . dE? Estado 
quienes tuvieron la visión de que el Dere
cho de Gentes esta'ba abocado a una reno
vación y vitalización de los principios que 
lo informaban; pensaron también, en igual 
sentido, los ·cultores de esta ciencia, emi
nentes tratadistas de varias naciones. Así, 
el distinguido internacionalista chileno don 
Alejandro Alv,arez, en cuya opinión apoya 
buena parte de sus observáciones el, Hono
rable señor FernándezLarraín, escribe tex
tualmente en su última obra de Derecho 
Internacional: "Entre estos principios (los 
del Dere,(jho .Interna·cional Americano), está 

. la prOlhibición de intervenir en los asuntos 
inte·rnos o externos de un país. Pero &Sta 
prohibición no es absoluta como )0 han pro-. 
clamado siempre los Estados de América. 
La Declaración permite 1& intervención co
lectiva, en ciertos casos, sobre todo cuando 
es ej·ercida por un organismo como la So-
ciedad de Naciones". . 
. Eh mismo autor, en el artículo 22 de su 
Declar¡ación sobre las. "Bases fundamentales 
de ~os Grandes Principios del Derecho in
ternacional Moderno",. apr()bada por 1a 
Academia Diplbmática Internacional,. por 
la Unión Jurídica Internacional y por la 
"Internation;al Law Association", dice: 

"A falta de título jurídico especial, nin
gún Estado tiene derecho .a intervenir, espe
dalmente piar la fuerza, en los asuntos in
terno.s o externos de otro Estado, sin el con
sentimiento de éste, ami cuanda las pe'l'SO
nas o los bienes de sus súbditos se hallaren 
amenazados" . 

"Es permitida la intervención colectiva. 
de todos. los Estados o de un grupo de ellos, 
conforme a la,s disposiqiones de los pactos 
de organización mundial,continental o re
gional" . 

I 
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Y, finalmente, el mismo autor expresa en 
su obra "El Nuevo Orden y la .Renovac"ión 
Social", refiriéndose ,al Consejo de Seguri
dad de Las Naciones Unida.s: 

"La creación de este Gonsejo, en el que 
tendrán también parte otros países, trall!3-
formará la noción de intervención .que do 
mina basta anora: 121 de carácter colectivo 
es admitida y aun es un deber· ejercitarla 
cuando ella tiene por objeto salvaguardal' 
la paz." 

Este mismo criterio,' generoso y amplio, 
cOn visión de futuro, animó a la Delegación 
c'hilena que asistió a la Conferencilj. de San 
Francisco. Los señores don Gabriel Gonzá
lez Videla y don Ed,llardo Cruz .Coke fueron 
eneargadOlS por los demás miembros de la 

,Delegación de redactar dur.ante la Conferen
cia un proyecto que ,contuviera algunos prin 
cipios fundamentales que, a juicio de Cbile, 
deberian ser incluídos' en la Carta de las 
Naciones Unidas~ . 
. Entre estos principios 'que recibieron la 

aprobación unánime de loo demás delegados 
chilenos y que son de la redacción común 
de loo señores Oonzález Videla y Cruz Coke, 
figuran los siguientes: 

"El Estado es dueño de su territorio, pue
,de darse el régimen democrático que desee 
dentro de n'orma.s respetuosas de los dere
dhos inalienables de la persona humana, 
dictar su legislación y entrar en relaciones 
con Jos demás Estados". 

Agregaba este proyecto conjunto que: 
"Los principios democráticos sOn esencia

les para la paz", y que "ningún Estad'o pue
de, sin acuerdo de la comunidg¡d interna
cional, reconocer ,a un Oobi¿rno de hecho 
antelil de que éste demuestre que cumple sus 
obligaciones internacÍonales y que está re-

-suelto a devolver a las instituciones su nor
malidad democrática". 

'Como pueden apreciar los Honorables Se
nadores que me escuclhan, los delegados dhi
lenca a la Conferencia de San Fr,ancisco te
nían el concepto claróde que la comunidad 
inter)lacional, o sea, el organismo de las Na
ciones Unidas, estaba en su derecho al in
tervenir en los problemas que el DereCiho 
Internacional -clásico consider.aba como de 
la ex,clusiva jurisdicción interna de cada 
Estado. Por tanto, a juicio de los represen
tantes c!hilenos, las Naciones Unidas no se 
encontraban, en su calidad de Organización 
Internacional, . ligadas por el principi'O dé
la no inter.vención absoluta, el cual, es ne
cesario decirlo, se transforrqó a menudo en 

el derecho de inv(}car un principio para vio. 
lar o dejar violar impunemente todos los 
otros. 

Queda, pues, en base de las consideracio
nes expuestas, -demostrado inequívoeamen: 
te que, en doctrin.a, el principio de no 
intervención ha dejado de ser absoluto si 
es 'que alguna vez pudo asignársele tal ca
rácter. 

Tocante al asunto específico que me ocu
pa, es decir, el llamado "Problema Espa~ol", 
es necesario dej.arconstancia. previa de que 
si hay un caso en que ~as Naciones Unidas 
han tenido una línea inquebrantable de con
ducta, desde su organización misma, es este 
del enjuiciamiento del régimen franquista 
en Bspaña. Y si hay un asunto internacio
nal en .al que Ohile .hJa tenido, asímismo, 
una línea invariable, con matices distintos, 
debo reconocerlo, es esta condenaci6n del 
régimen imperante en la Madre patria_ 

En efecto, en la propia Confereneia de 
Han Francisco, aun antes de estJar en fun
cionamiento los diferentes organismos crea-
flOS por la Carta de las Naciones Unidas, se ;~ 
consideró el caso español y fué el único pro-· .~ 
blema político particular de que se ócupó .. ~.; .• 
aquella magna reunión. . 

Al discutirse las disposiciones de la Car
ta sobre admisión de nuevos Miembros, la 
Delegación de México propuso que sé ado.p
tar'a' una resolución en la que se establecie: 
ra la prohibición de ingresar a las Naciones 
Unidas a Est'ldos cuyos regímenes hubieran 
sido instaurados con la ayuda de fuerzas 
militares de países que lucharon contra las 
demOCl"8ICias, mientras est'os regímenes per
manecieran en el poder. 

De la discusión promqvi-da en· torno ,a la 
moción mexieana, se desprendió claramente 
que las NaciQnes Unidas consideraban que 
la ayuda militar prestad'a al General Fran
co por Mussolini y p'o'r Hitler, era suficiente 
p,ara excluir all régimen falangista de la 
nueva organización mundial; que el hecho 
de que Mussolini y Hitler, protectores mili
tares e ideológicos dell'égimen franquista 
hubieran desapareddo, no pOdía,a posterio
ri, excusar las culpas del !hombre que' ellos 
habían ayudado a esca1ar las gradas del 
poder . 

Recordó, sin duda, la Conferencia de 
San Francisco cuán importante y decisiva 
babía sido la intervención de las potencias 
del Eje en la guerra ei~il española. Reeor-" 
<ló, sin duda, las expfesione::, de Mussoli
ni cuando el 00 de mayo de 1938 dijo, re· 
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:iriéndose a España: "Hemos intervenido 
desde el primer momento' hasta el último"; 
y la declaración de Hitler, de 6 de julio de . 
1939: "Franco al empezar la lucha por la 

, salvación de Españe tropezó con una cons
piración urdida en el mundo entero. En 
julio de 193f roe decidí de pronto a res
ponder a la solicitud de ayuda que me ha -'. 
cía este hombre". Recordó, sin duda, fi
nalmente, el discurso pronunciado por 
Franco ante los legionarios italianos el 26 

·"de ~nero de 1939: "Soldados de la Roma 
Imperial, sois los 1Í.ermanos preferidos por
que combatisteis (Jon nosotros en la Santa 
Cruzada contra el Comunismo y la Demo
cracia". 

Pel'O, al cerrar antIcípaaamente al Go
l bierno de Franco las puertas de las Nacio

. fles Unidas, la Conferencia de .san Fran
cisco recordó también la cooper~ción que 
éste había prestado al Eje durante la gue-

.,,' 1'ra mundial. 
No se olvidó tampoco la declaración he

cha por el Jefe del Estado Español al Em
bajaaor alemán que presentaba sus' cre
denciales en Madrid durant-e la guerra: 
" Al. ofrecer leal cooperación para el trlun-

.' fo de su país, os pido, señor Embajador 
que trasmitáis mis sinceros deseos por la 
grandeza y el porvenir de vuestro paÍlS, así 
como por el bienestar personal de su :Cau-: 
dillo" .. 

No olvidaron las Naciones Unidas que, 
en un mensaje dirigido a Hitler el 22 de 
beptiembre de 1940, Franco había decla:
.rado: "Participo de su. opinión de que el 
primer acto de nuestro ataque debe con· 

, sistir en la ocupaCIón de Gibraltar". "Por 
nuestra parte nos preparamos secretamen
te ·a esta operación desde hace largo -tiem
po". ''Respondo dando la seguridad de mi 
adhesión invariable y sincera a vuestra 
persona, al pueblo alemán y a la cansa por 
la cual Ud. lucha". 

No se olvidó tampoco el cablegrama per
sonal de Franco ·a Hitler, de 26 de febre
ro de 1941, en que el actual Jefe del Es
tado Español decía: "Permanezco a su la
. do entera y resueltamente a su disposi
·ción, unido en un destino histórico común", 
, No se olvidó tampoco el mensaje dirigi
do ,por Franco a Hitler, el 5 de diciembre 
d.e 1942, que decía: "Ojalá que sus. arma~ 
triunfen en la gloriosa empresa de librar 
a Europa del ter~or bolchevique". Ni del 
discurso pronunciado dos días después por 
el Caudillo español: "Mantenemos nuestra 

política tradicional, nuestra adbe.siÓr.l' a 'los 
pueblos que compartieron nuestras angus
tias. Si. algún día Berlín estuvier,a en pe
lIgro,España para defenderlo de las hor
das rojas enviaría uu millón de hombre~ 
si preciso 'fuera". Bien sabe el Honorable 
-Senado que, felizmente, ese millón de hom
hres tan jactanciosamente prooneti.do, no 
i'egó a tiempo para detener '8 las legiones 
Líe la democracia vencedora. 

No se olvidó tampoco en la Conferencia 
de San Francisco que la España franquis
ta - que ya había adherido en 1939 al 
Pacto Antí-Komintern.- abandonó en 1940 
w posición de neutral, adoptando la acti
tud jurídica de "no beligerante" - llama
da por los propios gobernantes españoles 
"beli¡:¡;erancia morar' - justamente en los 
momentos más difíciles para los aliados y 
más ·trágicos para Francia, cuando Italia 
acababa de entrar en la guerra. Sólo a fi
nes de 1943, este "beJ,igerante moral" 
abandonó su inconfortable posición de ayu~ 
d a a los países totalitarios para adoptar 
una' actitud de" estricta neutralidad",' 
cuando ya la causa de las democracias ha
bía mejorado en forma sustancial en los 
campos de bata:lla en Europ,a, y F'rancía 
había sido liberada de las opresoras hues-

. tes 'hitlerianas. 
No olvidaron tampoco las NaeionesUni

das que el envío de la "División Azul" al 
campo de batalla de Rusia había signifi
i?ado una actitud suficientemente definida 
durante la segunda ~uerra mundial. 

No olvidaron tampoco las frases canden
tes del Presidente Roosevelt en carta diri
gida al Embajador de los Estados' Unidos 
en España,' el 10 de marzo de 1945: 
'~Como Ud. acaba de ser nombrado Em

bajador en Madrid, yo deseo exponerle 
nítidamente mis puntos de vista en cuan
to concierne a nuestras relaciones c.on Es
paña. 

"Instaurado. con el apoyo. de la Italia 
fascista y de la Alemania nazi, y como una 
reproducción del modelo totalitario, el ré
gimen actual de España inspira, natural
mente, la desconfianza en un gran núme
ro de ciudadanos norte8!IDericanos, los cua
les tienen alguna dificultad de compren
der por qué nuestro país continúa mante
fiiendo relaciones con dicho régimen. Por 
sllpuesto, nosotros no olvidamos la actitud 

. ofi.cial de E . .,paña respeeto ile nuestros 
enemigos del Eje, ni la ayuda que le pres
taron 'en un m9mento en que la suerte de 
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las armas no era menos favorable. Noso
tros no podemos tampoco cerrar los ojos 
sobre. los objetivos, la organizaci6n y las 

'a-ctivid-ades públic. de la Falange, tanto 
en el pasado como en la hora presente. Es
tos recuerdos no están descartados por las 
medidA,s favorables, a nosotros que se to
nan actualmente, justo 'en el momento. 'en 
1ue estamos a punto de alcanzar nuestro 
objetivo, que es el de vencer completamen
te a enemigos con los cuales el actual ré
gimen españ~lse ha identificado en el pa
sado, tanto por sus inspiraciones com.o por 
sus declaraciones y sus actos públicos. El 
n(>,C'ho de que nuestro Gobierno mantenga 
relaciones diplomáticas oficiales con el ac-

, tnal régimen español, no puede ser inter
pretado }lornadie como que aprobamos tal 
régimen y s'u partido único, la Falange, la 
qUe ha 1,!!.anifesta.do abiertamente su hos
tilidad a los Estados Unidos y ha tratado 
dI' adoptar las doctrinas fascistas de este 
partido del hemisferio occidental. Nu~stra 
victoria sobre Alemania extirpará la ideo
logía nazi y SUs doctrinas análogas. 

"Ud .. sabe que nosotros no tenemos la 
costumbre, en tiempos normales, de inter
v6lnir en los asuntos internos de otros paí
.!'les, a menos 'que exista una" amenaza pa
ra la paz internacional. La forma de Go
bierno que subsiste en España y la política 
seguida por éste son esencialmente de la 
preocupación. del pueblo español. Pero yo 
faltaría a la frap.queza si no le declarara 
que no veo' ningún lugar en la comunidad 
de naciones para gobiernos fundados en 
principios fascistas. 

"Nosotros ienemos el sentimiento más 
rordial resp.ecto al pueblo espaftol y no de
seamos otra cosa que mantener buenas re
laciones con él. Hay muchas cosas que nos
otros podríamos ,hacer y que estaríamos 
felices de hacerlas en tiempos normales 
dentro de las esferasecon6micas para pro· 
bar nuestra amistad. No obstante, no es 
cuestión, por el momento, de esperar tales 
posibilidades, ya que la opini6n pública de 
los Estados Unidos es profundamente hos
til al régimen que ~ubsiste actualmente en 
España. 

"Esperamos, pues, sinceramente, que no 
tardará el mOIIle».to en que España podrá 
asumir el rol y la responsabilidad que de
be,tener, según nosotros, dentro de los lí
mites de la cooperación y del entenditnien
to illternacional". ' 

i 

Difícil es encontrar una condenaei6n 
más categórica al 'régimen español que la 
que contienen estas expresiones del ilus
ter Mandatario norteamericano, quien -
adelantándose a .conceptos consagrados 
más tarde.en la Carta de las Naciones Uni
das, de La 'qlle fué genial ins,pirador-ac'ep
ta una intervención aún en tiemposnor
males, cuando exista un~ alIDenaza poten
cial para la paz del mundo, amenaza que 
es evidente implica el establecimiento de 
un régimen de ideología totalitaria y ell

ya adhesión efectiva a' las potencias del 
Eje ha quedado suficientemente demostra- , 
da en los párrafos precedenteB. ' 

Tales fueron, sin duda, losantecedentés 
que informaron la moci6n mexicana o, me- '. 
jor dicho, los que tuvo' pl"esentes la Asam
blea ~e la. NU, para considerarla y resol· 
verla. 

Pues bien, Honorables .senadores, ¿ cuál, 
fué la reacción de la Conferencia de San 
Francisco ante esta moción? La aprob6 
por unanimidaa. Ni un solo delegado se .• 
levant6 para combatirla. Pero los repre
sentantes de Francia, de Austria, de Bél
gica, de la Rusia Blanca, dé Ucrania, de 
Guatemala, d~l Uruguay y de los Estados 
Unidos de América, pronunciaron elocuen
tes discursos en favor de la exclusi6n del 
régimen' de Franco, de la nueva organiza
ción mUndia1. 

y ¿ cuál fué la aetitud de la Delegac~6n 
de Ohile 1 El actual Presidente de la Re
pública y entonces Senador y Delegado, 
don Gabriel -González Videla, manifestó en 
nombre de na representación' de nuestro 
país ,.que le daba su pleno apoyo a la letra' 
y al espíritu de 1'a moción mexicana. 

Y, justamente, por esta actitud de Olri
le, la Junta Española de Liberaci6n, orga
nismo,que agrupa a los representantes del 
ültimo régimen legítimo de ES'Paña, envi6 
al Ministro de Relaciones Exteriores de la 
época, una nota en la que "se complace 
airadeciendo a la Delegación de :Chile el ' 
apoyo decidido y eficaz que ha otorgado a 
sus gestiones en la Conferencia de Sán 
Francisco" . 

No fué, sin embargo, sufi'ciente la acti· 
tud unánime de los cincuenta paíse& que 
en la Conferencia de San Francisc'o cerra
ron las puertas de la nueva orgamzaei6n 
internacional ~l régimen' español, con el 
propósito .. de que el General Franeo- se 'de
cidiera a devolver a la Madre Patria su 
normalidad eonstitueional. !De allí que ••. 
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meses después, en la Primera Asamblea Ge
neral 'que tuvo. lugar en Lo.ndres, en febre
ro. de 1946, el primer asunto. de carácter, 
Po.Jítieo. de 'que se o.cuparo.n las Naciones 
Unidas, fué ,de nuevo el problema espa-
ño.l. . -

Una pro.posición preSéntada por Panamá 
fué apro.batia nu~vamente por unanimidad, 
co.n las. so.las abstencio.nes de Nleatagua y 
de El' Salvado.r. La. Delegación de Chile 
dió 'su Vo.to. favorable & esta resolución, cuyo 
texto.' es el siguiente: 

"1) La '¡Co.nferencia de' San Francisco 
adoptó una resolución de acuerdo con la 
Cl.tal el párrafo 2 del 'Oapítulo ID d", la 
Carta de las Naciones Unidas no puede apll· 

-carse a Estados cuyos regímenes se han 
instalado con la ayuda de fuerzas armadas 
de pa"íses que han l'ulChooo contra la$ Kar 
ci.ones Unidas, mientras eso.s estados se 
encuentran en el Po.der". 

"'2) La -Asamblea tiene en vista tam1Jién 
que en la Conferencia de 'Postdam los Go-

• biernos del Reino Unido, Es~dos Unid.os 
de :A'mérica y- la Unión Soviética, declara
ron que no apoyarían la solicitud de ad
misión a las Naciones Unidas del actual 
Go.bierno. españo.l, que habiendo sid.o esta
blecid.o CQn ayuda del Ej'e, y en vista de 
sus orígenes, naturaleza y actuación, y su 
estrecha relación .con I.oS Estados agres.ores, 
no 'ti~ne las calidades necesarias para juc;;
-tUicar su admisión. 

"ID La Asamblea, haciend.o suyas estas 
declaraciones, rooomienda a l.oS miembr.os 
de las Naciones Unidas ten'er en cQnsidera

,ci6n la letra yel espíritu :de ellas ,en su
.conducta futura COn España". 

Llamo. la atención del Hono.rable Sena
do Íl.!l!lia estos-:dos hecho.s: primer,o,que las 
Na~io.nes Unidas hicieron suyas las dtlcla
racio.n:es formuladas poco. antes por Esta
do.S Unidos de América, Gran Bretaña y 
la UziiónSoviétiea, en el sentido de que el 
Gobierno franquista no sólo. había sido es
tablecidoco.n la ayuda del Eje y habíá 
ma.qtenido est;¡rechas relaciones con' los 
Estado.s agresores, sino que se refirió .tam
bién a su natura.leza. y actuación; e& 'deeir 
qUe las Nado.nes Unidas entra:r:,on',' con too 
da. r8ZlÓn, a mi jJIicio,a considerar pUntos 
de vista de política externa e interna es
pañ!>·la. Sinl embargo, ni el H,ónorable 
Diputado señor Femánde~ L&t'aín~ ni 
ningúu·partido político chilen.o criticaro.n 
ento.nces ni a las Naciones Unid~ que así 

, Rfocedían, ni al Gobie~o. de Chile que ha-

bía prestJado su voto a la resolución co
rrcs:Q.Q.ndiente. El segundo punto ace!ca del 
cual deseo llamar la atención iW :ijo,ªo
rabIe Senado, es aquel P.or el cual se re, 
c.omendóa lo.S miembros de las Naciones 
Unidas tener en cuenta uo sólo la letra 
sino también el espíritu de la resolución 
de Potsdam, referente a la conducta futu· 
ra frente a España. Ello signWcaba que 
el lG.obierno de Chile, .al tr'atar con el Go
'bierno del General 1!'ranco, debía tener 
siempre presente que dicho. Gobierno, P.or 
sus .orígenes, por su nat\1raleza y por su 
estreCllla reladón con lo.S Estados agreso
res, quedaba al margen' de la comunidad 
internacional o.rganizada.. 

C.on posterioridad á, la. reunión de la 
Asamblea, el Gobierrio polaco solicitó que 
el Oonsejo de Seguridad c,onsiderara el 
a-sunto esp.añol y ~doptara las medidas del 
caso en virtud de los artículos 84 y. a5 de la 
Oarta, que autorizan al Co~ejo para inves· 
tigartoda cOB'trov,ersia o toda situación sus
eeptible de conducir a fricción: internacio.
nal y de dar origen a una contr.oversia, a 
fin de determinar si .la" prolongación .Je 
tal contro.versia o. situación puede P.oner 
en peligro el manten:imiento de la paz y 
la seguridad -internacionales ... 

Reunido ei Consejo, P·.olonia propuso que 
se declarara que la existencia y activida
des del régimen de Franco en España pro
vocaban "una fricción internacional" y pe>
nÍan en peligro la paz y seguridad inter
nacionales .P'ropuso.lISimismo. que, en vir· 
tud de los artículos 39 Y 41 de la CM'ta, 
se adopt.ll)'att medidas des'tinadaL a una 
ruptura.; de relaciones diplomáticas inme
diata con ,el régimen ,de F'ranco por parte 
de todos los Estado.S miembros. 

El ,Consejo de Seguiidad designó ei,lton· 
ces un' Subcomité fo.rmado por Australia, 
China, Francia y Polonia. en<largado de in
formar si !efectivamente la situación es
pañola motivaba una "fricción internacio 
nal" y ponía- en peligrQ. l~ paz y la seguri
tlad internacionales. 

Este Subcomité estudió con el mayor de
tenimiento y eOn la imparcialidad necesaria 

. todos los documentos que le habí~n trans
mitido los miembros de las Naciones Uni. 
das acerca del caso español. Sus conclusIO
nes fueron terminantes: 

, . '(1) Por-su origen, su naturaleza, su es
tructura y su conducta general, el régi
men franQuista es un' régimen fascista co
piado de la Alemania nacista de Hitler '1, 
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de la o Italia fascista d~ Mussolitri y cons-
o tituído en gran parte gracias a su a.yu
da. 

"2) En el eurso de la prolongada lucha 
dirigida por las Naciones Unidas eontra 
Hitler' y lfussolini y a pesar. de las reite
radas protestas de los ª~iad,os, Franco ha 
proporcionado tina ayuda de' las más subs
tanciales a las potencias enemigas. ;En pri
mer lugar,porejenw1o, de 1941 a '1945, 

o la !División Azul de Infantería, la Legión 
EBr>a,ñola ,de ¡Voluntarios y ]a E'scuadrilla 
Salvad'or han eombatido contra la Rusia 
Soyiétiéa en el.frente de la EuroPIl Orien- ' 
tal. En segundo lugar, en el verano de 
] 940, España tomó posesión de Tánger vio 
lando el estatuto internacional de esta ci.u
dad y; como mantenía un ejércit'l en el 
Marruec-osespañol, iDInovilizaba consi.d¿ra
bIes efectivos de tropas alia!Ias en. Arrica 
del Norte". 

'(3). !I)ocumen'tos incontestables esta-
blecen que Franco ha sido culpable, jun· 
to a Hitler y a Mussolini, de haber forma 
do 'la guerra ~ontra los países que, en el 
curso de la guel'1'R mundial, habían termi
nado por asociarse con el nombre de Na 
dones Unidas. Se había previsto e:tl el 
plan' o de esta conspiración, que la participa 
ción integral de Franco en las overaciones 
de guerra sería diferida hasta el momento 
q!le un ª,cuerdo común lo determinare". 

"4). La correspondencia ca.mbiada entre 
Franco, Hitler y Mussolini demuestra que 
estos hombres con'Sideraban que la guerra 
no había comenzado· en 1938, smo que en 

. ]a época en que la revolución franquista 
bbía, estallado en España y que la ayuda 
proporcionada por Hitler y Mussolini en 
Espaiía formaba parte del plan general de 
la agresión' fascista contra las \ potencias 
democráticas . 

Otra de las con-clusiones del Subcomitil 
dice lo sIguiente: 

"Existen' igualmente numerosos testimo
nios p:¡;ovenientes de fuentes clandestinas 
pero que el Subcomité considera auténti
cas y fiqedigl1'8.s, at..n euand.Q no pueden 
ser corroboradas en todos BUS detalles, y 
que demuestran que el régimCJí franquista 
continúa empleando los métodos de perse
euci6n a la oposici6n política y de vigilan
cia policial del pueblo que carac~erizan ti 
los regímenes fascistas y que son incompa
tibles con' los princ.ipios de las N.aciones 
Uuidas 'lreferentes al il'espeto de los de-

rechos del hombre y de las libertades, fun
damentl!.les" . 

Sin embargo, en virtud de disposiciones 
de la propia Carta, 'que sólo permitían 1ll1a 
acción del Consejo encasQS de agresión, de 
ruptura de la paz o de ameu.aza' contra la 
paz, el Subcomité estimó ,que no podrían 
aplicarse en contra de la España franquis
tal i·os artículos en 10.9 (}uales fundamentaba 
Su demanda el Gobierño de Polonia. 'No 
obstante, el propio Subcomité consideró 
que los hechós den'Uncia:dos eran "de un 
carácte!,..tan grave" que las Naciones Uu.i
das estaban obligadas a tomar una a~ti- ' 
tud ,en vista de _ que la situaciÓn espafiola, 
en caso de continuar el régimen franquill
ta, significaba una am,enaza para la paz y 
la. seguridad internacionales. 

EA vista de lo anterior, el Subcomité re.
comendó . al Consej.o de Seguridad que 
transmitiera todos los antecedentes a la 
Asamblea G-eneral con la recomendación de 
q~ a menos que el régimen de Franco hu
biera terminad,o y que la libertad política 
fuera resta~ecida en España, la Asamblea 
General ad,optara una resolUción "recomen. 
dando que c¡¡.da miembro de las Nacione. 
Unidas rompiera inmediatamente s-qs o rela, 
ciones diplomáticas eOn el Gobierno fran
quista" • 

El C'on~ejo de Seguridad 00nsideró laa" 
proposiciones ya enunciadas del Subcomité 
y las aprobó por 9 votos, contra 1, el de la 
Unión SOVIética, cuyo Delegado manifeat6 
'que 11,0 le era posible aceptar una declara, 
ción que reconocía que 'el régimen frantquis 
ta significaba sólo una amenaza· potencial 
para la paz. Producido así el veto de la 
"Unión Soviética,la resolución no pudo ser. 
"adoptada; pero el Consejo de ,Seguridad 
continuó ocupán'dose de la materia. 

En tal situación se encontraba el asunto 
de España cuando fué convocada, _en octu· 
bre pasado, una nueva Asamblea General 
de las Naciones Unidas. De i~ediato, y co· 
mo era lógic.o presumirlo en vista de las 
anteriores actitudes de la Ü'rganizaei6»" 
Mundial, la Asamblea entró a ocuparse del 
·caso español pl:i.ra lo cual el Consejo de 
Seguridad lo retir,ó de la orden del día de 
los asuntos some~dos a su consideración, 
en razón .de que la Carta de San Francis
co p~ohibe a la Asamblea tratar cuestiOnes 
pendientes en el Consejo. 

[,a Comisiól! respectiva estudió cadaJlna 
de las proposiciones que, en mayor o m.-
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nor grado, constituían un repudio y una 
condenación al régimen: franquista. 

Polonia sostuvo que la situ~ción españo
'la amenaz~ba la p'!:z y ,!ji. seguridad ínter-

r nacionales y recomendó la ruptura de re· 
laciones eolectiva con el Gobierno de Ma
drid; ¡recomendó. !asilmismo" la eXlCDusión' 
general del Gobierno de Franco de toda 
participación en los organismos e institu
ciones creadas l?or las Naciones Un1das. . 

La Delegación de los Estados Unidos fué 
muy lej~ en su condenación al régimen 
imperante en España. "Los pueblos de las 
Náciones Unidas -dice 'el proyecto norte· 

,americano- garantizan !,tI pueblo español 
su simpatía imper'ecedera y su e'ordia! re
cepción cuando las circunstancias le per-

. mitan ser admitido en el seno de 1.a Orga
nización". "Por tanto, la Asamblea 'Gene
ral' convencida de. que el Gobierno fascista' 
de Franco en España, el cual fué impuesto· 
por la fuerza al pueblo español -con la ayu
'da de las Potencias del Eje, no representa 
al pueblo españ'ol y de que su control eon
tinuadode España hace imposible la par
ticipación del pueblo hispano en las Nacio
nes Unidas, recomiendá: Que el Gobierno 
español del General Franco debe ser eXcluí
do de la calidad de miembro en las Agen
cias internacionales establecidas a iniciati
va de las Naciones Unidas y de la partici
pación en conferencias u otras aetividades 
.que. puedan ser organizadas por las Nacio
nes Unidas o por dichas Agencias, hasta 
que un Gobierno nuevo y aceptable sea for
mado en España". 

Más adelante, el proyecto norteamerica
no agregaba: "un Gobierno que derive su 
autoridad del asentimiento de los goberna
dos", con lo eual' reafirmaba el deseo de 
las Naeiones Unidas de defen'der el régimen 
republicano y- democrátic'o. Para este fin, 
sugería que el General Franco entregara el 
poder a u~ -Gobierno provisional que repre-

,sentase "ampliamente" al pueblo español, 
Gobierno éste que debiera comprometerse 
'a respetar la libertad de palabra, de reli
gión y de reuni5n, así eomo a realizar elec
ciones en las cuales eI pueblo ,español; TIbre 
de amenaza de la fuerzlh p14diera expresa'!:' 
su voluntad. 

Por otra parte, la Delegación de Colom
bia propuso un proyecto de resolución, por 
el cual las Naciolles Unidas expresaba.n lOu 
simple deseo de que el Gobierno y el pue
bloespañol bnscaran y encontraran méto
dos destinados a establecer nuevas C'ondi
ciones sociales y políticas que capacitaran 

-;-

a España para ser admitida eomo miembro 
d'e 11;1. Organización; junto con pro.poner, 
ru¡¡imismo, los buenos oficios de las Repú
hlicas latinoamericanas, con estos fines. 

Frente a' proposiciones tan coineidentes 
en el fondo, aunque dispare.s en la forma, 
la Delegación chilena, obrando ,porinstrue~ 
ciones preci,sas del Gobierno; presentó, jun
to> con México, Venezuela, Guatemala y Pa
llamá, una moeión por la cual la Asamblea 
General recomendaría a los Estados miem
bros que cortaran sus relaciones diplomá
ticas ~on. el actllal Gobierno de España. Al 
proceder en esta forma, S. E. el Presiden
te de la República no sólo fué consecuen
tec'on la actitud que invariablemente ha
bía tomado desde lá Revolución española, 
ya fuera como diplomático, como parlamen
tario o como simple ciudadano.Fué conse
cuente eon el propio partido político a que 
pertenece y con el, programa que juró res
petar como candidato a la Presidencia de 
la Repúbjca. Más que eSo aún, c'omo con
ductor responsable de las relaciones exte
;riores del país, fué consecuente con la pro
pia aetitud que las Naciones Unidas habían 
observado frente al problema español. Chi
leno hizo otra cosa, al propiciar la ruptu
ra de relaciones diplomáticas co.n España 
en el seno de la Organización Internacío
nal,que repetir la recomendaci'Jn que el 
Consajo de Seguridad había adoptado po
cos meses antes y que no se había aplica
do únicamente debido al veto de la Unión 
Soviética. A.. 

Después de haber enviado a un Subco
mité especial todas las proposicionesrela
cionadas con el easo en estudio, corresp~n
dió a la Primera Comisión de·la Asamblea 
General pronunciarse sobre ellas. La mO
eión de Colombia, que podía ser considera
da como la menos e'ontraria al franquismo, 
fué derrotada por veintiséis votos contra . 
cinco. En seguida, en sucesivas votaciones, 
se a.doptaron o rechazaron lo. diversos pá. 
n'afos y enmiendas a las distintas proposi
ciones estudiadas por el Subcomité. Así, la 
parte resolutiva de la proposición de los 
Estados Unidos fuél1eehazada en virtud 
del' reglamento, por un empate de veinte 
votos a favor; veinte en contra y seis abs
teneiones.. Finalmente. la Asamblea Gene
ral logr6 ponerse de acuerdo en un texto 
único que fué apr<Jbado por treinta "1 caa.tro 
votos a favor, seis en contra y treCe aM
tenciones. 

Tal resolución establece nuevamente que, 
a juicio de la Asamblea General, "el Go-



bierno fascista de Franco en España, im
puesto por la fuerza al pueblo español con 

, la ayuda de las poteneias del Eje, y que 
proporcionó una ayuda, material a las po
tencias del Eje durante la guerra, no repre
senta' al pueblo esPl1ñol e imposibilita, ,!llien
traa permanezCa en el poder' en Espana, la 
participación del pueblo español eulos asun
tos internacionales cott los otros pueblos 

. de las Naciones Unidas:'. La -resolución 
aprobada establece, asimismo, que el Go
bierno franquista no podrá adherir a las 
divemas ,instituciones internacionales esta
bleci4as por las Naeiones Unidas o relacio
nadas con esta Organizaeió:p., ni participar 
en l.as Conferenci4ls de carácter internacio
naL Además, la Asamblea recomienda que, 
," si en un plazo, razonable", no' Se·, ha esta
blecido en España un Gobierno democráti
co, el Consejo de Seguridad ~studie la:8 

medidas adecuadas "para remedIar esta SI

tU8IC~5n". No obstante lo I!nterior, recomien
'da, que, desde luego, "todos los miembros 
de las Naciones Unidas llamen a los Emba
jador'es y Ministros Plenipotenciarios que 
hayan acreditado en Madrid". 

Rechazada, también por empate de vein
te votos contra veinte, la proposición con
junta suscrita por, Chile en orden a romper 
de inmediato relaciones diplomáticas con 
España, nue8tra Delegación_procedió a vo
tar favorablemente la moción de transa-c
eión ª que acabo de referirme. 

Esta última no nos satisfaee plenamente 
y hubiéramos deseado una actitud más de
ddida por parte de la Asamblea General, 
actitud que habríá sido más consecuente 
con las actuaciones y resoluciones anterio
res' de -este Organismo Internacional. Pero 
nos inelinamos ante la' opinión de muchos 
países que, animados como Chile del d.eseo 
de suprimir los últimos restos del faSCIsmo 
en el mundo, estimaron más conveniente 
comenzar con medidas menos drásticl1&, oon 
la esperanza de que el pueblo espa~ol aco
gería la actitud de las Naciones UnIdas co
mo una manifestación de que los demás 
pueblos del mundo 10 acompañan en s,ns 
justas aapiracio..!1~ de libertad. 

El Gobierno de Chile espera, en todo ca
sO, que, de conformidad a la resolución 

. aprobada el Consejo de Seguridad pueda 
adoptar ~edi.das de un caráeter más efec
tivo en el evento de que, en un plazo la
,onable, no se establezca en España un Go
bierno democrático que r'espete las liberta
des esenciales del hombre y se conforme a 
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la letra y al espíritu de la Carta de' San 
Francisco: 

Tal ha sido en resumen, Honorable Se
nado, la políti'ca 'seguida por Chile cOn res
pecto al asunto de España en el seno de las 
Naciones Unidas: política perfectamente 
uniforme y concordante, política de total 
fidelidad a lUs pootulados de la nueva Or
ganización Intel<nacional, creada para man-' 
tener la paz, la seguridad y la tranquilidad 
deÍ mundo. . 

Se ha pretendido que tal política ~igni
ficaba una intromisión indebida en los asun. 
tos internos de España y se ha pretendido 
decir que las Nacione.s Unidas habían vio- . 
lado ,el párrafo 7.0 del artículo 2.0 de 'u es-' 

. tatuto fundamental. ' . 
Como lo e~pliqué al' c~mienzo de esta ex

posición, Chile no ha intervenido en los 
asuntos internos españoles; h'a prestado, sí, 
su colaboración 'leal a la Organización In
ternacional que, con acopio de antecedentes 
y de prueba documental, ha estimado, des
de su fundación misma, que el régimen 
franquista "por su origen, su naturalleza, su 
estructura y su conducta general" era un 
régimen fascista al eual débían cerrársele las 
puertas de la comunidad internacional or
ganizada. Tales calificativos no significaban 
una int.romisión indebida en la política inter
na de un Estado. Son la resultante de una 
política. internacional que vela por la paz y la 
seguridad del mundo, aÚn amenazadas por 
los últimos reductos del fascismo. Al pro
poner la ruptura de rela.llÍones con la Espa
ña .franquista, el Gobierno- de -Chile no obró 
aisladamente, sino que actuó en el CUr60 

de un debate 'de .carácter internacional, q-qe 
no había sido prOVOcado por él,' pero que 
era el producto deia ansiedad del mundo 
ante la subsistencia de un régimen f·ascis 
ia en Europa. • 

Por otra parte, es indudable que las Na .. 
dones Unidas tenían no sólo el derecho, si .. 
no el deber de estudiar el caso español. El 
tan citado párrafo 7.0 del artículo 2.0 prohi
be la intervención en asuntos que sean esen
cialmente "de la jurisdicción interna de 106 
Estados". Debo señalar, no obstante, que 
tal articulo debe ser estudiado en relación 
-con otras disposiciones. de la Carta, como 
el artículo 11, que autoriza a la Asamblea 
General para discutir toda cuestión "rela-· 
tlva al mantenimiento de la paz ty la se
guridad intern8/Cional"; como el artículo 
13, que le encarga "ayudar a hacer efectivos 

.~ 
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los derechos humanos y ~as libertades fun
daunentales de todos"; eOliO el~tíc~lo 55, 
que concede ... la OrganiZación no só1<, el 
derecho de velar por "el respeto universal 
de los derechos humanos y las libertades 
ftmdamentales de todos", sino también el 
deber de asegurar "la efectividad de tales 
derechos y libertades"; el artículo <62, qu~ 
. concede, en especial, tales atribuciones al 
Consejo Económico y Social; o el artículp 
68, que crea comisiones "para. 'la. promoción 
de los derechos humanos". La Carta de 
San J¡"rancisco forma un todo uniforme y 
no t!S pOlSihle asílarse en un artículó que 
prohibe la intervención eIl "asunf1os que 
son esencialmente de la jurisdi(}ción interna 
de los Estados", para pretender que los 
miembros de las Naciones Unidas y la pro
pia Organización Internacional se han ex
cedido en sus atribuciones aq considerar que 
'el régimen franquista había sido impuesto 
por la fuerza al pueblo español con la ayu
da del))je, 'había eo()lperado con éste du
:rante la guerra ry no representa al pueblo 
español, creando 1lp peligro potencial para 

;. la paz y la seguridad en el mundo. 

En relación eon laorítica 'que Se hace 
por· parte .de los impugn!ldores de la 'polí. 
tica exterior del Gobierno, es oportuno traer 
al recuerdo del Honorable Senado un he-

. cho que con toda seguridad ha pasado in· 
advertido y que podría, con mayor motivo 
que el que nos oeupa, ser considerado es

.. . pecialmente con referencia al principio de 
('no intervención" en 10lS asuntos de la ju. 
risdiéción interna de los Estados. 

';. En la última Asamblea General de las Na-
ciones Unidas, la Delegación hindú 'Presentó 
a su examen una moción por la cual se pi. 
dió que este Organismo se pronunciara. en 
el sentido de que la Unión .sudafricana de-

. bía revisar tanto su legislación como su po
lítica para antiguos inmigrantes hindúes, 
niuchos de ellos nacionalizados sudafrica
nOlS, por ser atentatoria a S1ls derechos fun· 
damentales. 

En el curso del debate promovida a este 
respecto,. qued6 de manifi~to la opini6n ge
neral en orden a que no cabía en esta si· 
tuación ceñirse estrictamente a 186 normas 
clásIcas de "no intervenc~6n" y, por el con
t.rario, la materia objeto de. la> controvel
sis, aunque podría haber sido. considerada 
eol'ílo de 'la jurisdieci6n interna del Gobier-. 
nQ 6udafrieano, eonfol'm41 al eriterio' tradi-

== 
. cional, er", preciso examÍllarla ahol'a'¡" 1& 

luz de' las nuevas modalidades que infor
man el Derecho Internacional contempori
neo, en base de nobles razones hu.manita
rías y de justo respeto a los derec'hos esen
ciales del hombre. 

Un leve examen de la 'CUestión, basta pa
ra revelar al -criterio imparcial que,' indu· 
dablemente, el conooimiento de este asunto . 
por parte de las Naciones Unidas, implica 
una intervenciÓn en materias que, Con ma;" 
yor razón que en el "caso español", podría 
haberse eonsiderado de la incumbeneia do
méstica del Gobierno Sudafricano. . 

¿Cu.ál fué, &in ,embargo, '11). actitUd de 
. los 'países miembros de la NU, al votarse 
la mbeión' aludida' En su mayor Parte nO 
opusieron objeciones a su texto e ineluso 
la votaron favorablemente. No tendría es
ta actitud sino la importancia de ser una 
prueba mlÍB de que el espíritu que anima la 
política externa de los Estados, es el de ve· 
lar por la salvaguardia de los derechos ina~ 
lienables del hombre así ·como el de revi
sar los postulad~ clásicos del derecho de 
gentes. Pero, 10 que sorprende, señor Pre
sidente, lo que deseo poner en evidencia, 
es que algunos de los 'Pocos países que die
ron su vóto contrario' /lI la resolución apro 
bada en la Asamblea. en el "asunto españoI", 
con el pretexto de que podna significar una 
intervención en }.osMUntos internos de la 
lMadre Patriá, concurrieron con su opinión 
favorable y con BUS votos, a apoyar en for
ma decidida esta moción presen11ada por ]a 
Delegación de la India. . 

ParQce indudlable -a la luz de los más 
eiementales principios jurídicos- que id 

en el caso de la moci61Y hindú no se estbn6 
por parte de esta magna Asamblea que cons 
tituía intervenci6n amparar 108 derechos de 
un.a minoría, con' mayores y más fundadas 
raz<ones, ha debido tenerse un criterio aná· 
logo en el ".caso español", ya que la exis
tencia. de un régime,n de ~deología totalita
ria. no sólo atenta contra las libertades esen
ciales del pueblo hispano, sino que consti
tuye, además, una ,amen!S.Za y un peligro pa-
ra la paz mundial. ,1 . 

No podría terminar, Honorable Senado,' 
esta parte de mi exposición, sin protestar de 
las expresiones que· se han vertido en la 
prensa de oposición y aún en el seno del 
Parlamento, con respecto & la actuaci6n per
sonal de algunos de los Representantes de 
Ohile, en la última Asamble~ Generaldel~ 

1 
I 
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Naciones Unidas. Pues, bien, en nombre del 
Gobierno declaro qu los Delegados chile
nos cumplieron con fidelidad laa precisas 
instrueciones que recibieron de Su Excelen
cia el Presidente de la RepúbiJ.ica, y del 
Ministro que1h:abla, y que su ,actuación me
~ce la abSoluta aprobación del Gobierno, el 
cual asume la plena y total reBponsabilidad 
derla política seguida por Ohile en e,l ",asun
to, de España". 

Honorables señ'ores Senadores: 
Pertenecéis a un Poder Púbiico que -más 

que euallQuier otro- es y conserva la esen
cia de la democracia, modalidad de la con-' 
vivencia social que es la únic,a qUfl asegura 
al se,r el reBpeto de sus derechos. Habéis 
observado en el curso de vuestras vidas có
mo caen los' pueblos en el frenesí y en la 
abyección C'Uando el látigo (I,e un c;lictador 
reemplaza a la serena ordenación de la ley. 
YI8 sabéis, también, que ·un solo foco antide
mocrático tiene la suficiente peligrosidad 
cOIDopara enfermar de tiranías al Univer
so. Bn nombre ,de eBtas reflexiones, en de
fensa de la más aUa dignidad humana, os 
pido considerar, sin. olvido de nuestra filia
ción republicana, la política exterior del 
Gobierno. ' 

-Ap1a.usos en 10'8 asientos db IY4uierda.. 

El problema del veto 

Señor Presidente: 
DeseO' ahora, en esta tercera, parte de mi 

exposición, referil'lIDe a las crítreas que""':' al , 
igual que en el denominado "caso' español"--

, !'le han formulado en la Honorable Cámara 
de Diputados, en esta Alta Corpo'ración y 
en artícu,los de prensa,a la actuación dei 
Gobierno en el seno de las Naciones Unidas, 
en relación, con el llamado "problema del 
veto". A estas actividades se suma la .crítiea 
of.icial que hiciera sobre este mismo asunto 
el Partido Conservador,a los pocos días de 
asumir el Mando Supre:mo, el Excmo. señor 
don Gabriel González Vi4ela . 
. En el prop6sito de dejar ,perfectamente 

en elaro nuestra posición, empezaré por 
haeel'Itlf! cargo de las observaciones que .se 
!han formulado, El' fin de terminar con el 
planteamiento de la actitud que le ha Cl) 

rrespondido aCbile en lo referente ,al 
mstema de votación en el Consejo de Segú: 
-ridad, es decir, 10 que se ha dado en llMnar 
"el problema del veto" • 

. Be ha expresado que la regla de la una
nimidad ~n las votaciones 'del Consejo dI'! 

Seguridad significa una "aberraci6n jurídi
ca y práctica,' porque impone fuertes obli 
gaciones a' los Estados pequeños", "pero li
bera de ellas a las cinco más grandes Na 
ciones dei mundo" y porque "vulnera el' 
,forismo fundamental de la administJ,'8ci6n 
de justicia en los países civilizados', según 
el cual "nadie puede ser al mismo tiempo 
júez y parte". Y, a propósito de este mismo 
asunto después de recordar la actuación en' 
San Frane:isco de mi anteceSOr en la Canci
llería, se criticó la actitud del Gobierno de 
Chilt! en )a reciente Asamblea de las Nacio' 
nes Unidas al pr()nunciarse en -contra de la 
refol'!lDa de la Carta de San Francisco pro 
puesta por un grupo de pequeños paises. 
Se acusa ':l la Cancillería de haber actuado 
contra elementales principios de ' Derecho 
Internacional, de ha'ber quebrantado la tra
dici6n diplomática de Chile, de hab~reon' 
tradicho la actitud de nuestra Delegación 
a la Conferencia de San Francisco y de ha 
ber 8'bandonado al grupo de pequeilas na" 
ciones empeñadas, como dijo un Honorable 
Diputado, en una "valiente "campaña de N 
cuperación de su personalidad internacio 
nal". Se critica, finalmente, haber colocado' 
a Chile dentro d'e la órbita de la diploIQ.a~ia 
soviétiea. ""'·~!1 ¡ 

Deseo hacerme cargo de afirmaciones te 
graves como in'fundadas, tan temerarias co· 
mo injustas. ( 

La regla de la unanimidad de las cineo 
grandes potencias en las votaciones del Con' 
sejo de Seguridad que no sean' de simple 
procedimiento, fué ideada por un hombre 
que, sien,io un gran visionario, tenía el sen 
tido de laS realidades. Me refiero al Pre
sidente FTanklin Délano Rooseve1t~· que la 
redactó en Yalta y la propuso eomo base de 
diseusión en la Conferencia de San Fru' 
cisco. Durante cinco semanas los represen' 
tantes de cuarenta y nueve país~diSC'Utie
ron, a VE'ces con acritud, pero sie¡mpre cón 
respeto mutuo, el pro 'Y el contra de la t6r' 
mula del gran Presidente de los Estados 
Unidos. 

Se la discutió desde el punto de vista-'ju-. ',' 
ñdico y df'Sde el punto de vista político ~ Y 
¿cuál fué el resultado de tan prolongada~ 
de~iberaelOnes' Una moci6n australiana 
destinada no a suprimir el veto, sino a 
evitarlo en las decisiones dél Consejo. de 
Seguridad para dar soluci6n pacifica a las 
controversias intefllacionales, fué desecha-
da por 20 votos contra 10 y 5, abstenciones. 
Veneida esta enmienda australiana se puso 
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en vot8iCión la fórmula del Presidente Roo'~"~ Después de una amplia discusi6n en el 
sevelt, la que fué apro'bada por 30 vot'Qs 11 Parlamento de Qhile, la Carta de las Nacio 
favor, 15 abstenciones y s610 2' votos en nes Uniaas, que contenía la fórmula de Yal
,contra. Si quién nos formula esta crítica ta, ~ué aprobada en el Honorable Senadv 
se hubiera encontrado en San Francisco, con sólo un voto en contra y en la Cámara 
habría tenido oportunidad de comprobal' de Diputados sólo cinco Honorables Dipu· 
que la .regla de la unanimidad de las gran- tados le negaron su apoyo. Necesariamente. 
des potencias no significó ni una "aberra~ entonces, el Go'bierno' debt81 y debe coru¡ide' 
ción jurídica ni una aberración prá,ctic8l" a' rar que el pacto de San Francisco, en ~u 
los ojos de la gran mayoría de las Naciones. forma actual, es aceptable por la gran ma 
Unidas ailí representadas. SE;) dice, a este: yoría del país. ' 
respecto, que existe una contradicción fun • 'Pues bien al abrirSe las sesiones de "a 
dament~l, entre l~ 81ctitud ,as,umida por la Asamblea G~néral reunida en Nueva Yoik, 
Delegac1on. de Chll~ en 'la ultIma Asamblea . el Gobierno de Cubao'bjetó el veto y pro
de l~, Na;clones UDldas y)a que adoptara puso que se estudiara la posibilidad de ci 
el ano. pasado nuestra I?elega;clÓn a ~a Con- tar a una conferencia gener8l1 de miembros 
~ereJ?-Cla de San FranCls~o. Pues bIen, ytl . de las Naciones Unidas, ~on el propósito 'd.~ 

, conSIdero que ambas actItudes son per'f-ec revisar la 'Carta de San Francisco dentrO' de 
tamente congruentes y pretendo" de~~1> los términos del artículo 109. POr su pa;rk 
trarlo. • '.: 1t:: ¡ ,Jl tlfL., la delegación australiana solicitó que la 

Chile, ante -este privilegio de que gozan 
las cinco grandes potencias que imp~o:pia-, 
mente se ha dado en llamar "dere,cho de 
'Veto", pues se pretende definir por su as 
pecto negativo una disposición que tiene un ' 
sentido positivo, no est-.;¡vo ni vot6 en con 
tra del veto en San' Francisco. Lo que hizo 
:f.ué apoyar la enmienda australiana a qU(~ 
me referí antes. Una vez derrota:da esta mo" 
eión, los delegados chilenos no tuvierón in 
conveni'ente en suscribir la ICarta de las Na 
cíones Unidas con el veto inclusive. Al dar 
cuent81 .en el Honorable Senado de su ae
tU8iCión: en la Conferencia de San Franciseo, 
mi antecesor expresó refiriéndose al asunto 
que nos ocupa: "en cuanto al veto o sistema 
de votación en el Consejo de Seguridad rei 
tero lo que ya dije, o sea, que el Ministro 
que habla: nunca fué obstinadamente opues " 
to' a la llamadá fórmula de Yalta, y no lo ru~ 
- agreg6 - porque en mi concepto la 'mi
i'lÍmidad de las grandes potencias era Unp'
quisito indispensable paTa adoptar medidas 
de carácter coercitivo que previnieran o im-
pidieran agresiones futura'!". ' 

"Que ~l sistema del veto en la forma adbp" 
tada no satisface completamente" es un he 
cho", expresaba el señor Fernández, "pero 
t8;mbién er un he.cno que en una Conferen 
cia de 50 países, treinta delegaciones lo 
cOllBidera.ban adoouado y prt:!staron suacC'p . 
taci6n p, la cláusula respectiva". "Es ésta 

'una circ~nstancia que - decía finalmente 
ntl antecesor - estO'y .cierto que los senores 
&!~adores habrb de juzgar con criterio 
.realista" 

Asamblea estudiara nuevamente la reforma 
,del sistema de votación en el Consejo de Se 
guridad. 
, Frente a ambas mociones, la Delegaci6n 

chilena recibió instrucciones personales del 
Presidente Electo, señoF González Videla en 
el ,sentido de "inclinarse en favor de e~al
quiera solución ,que, al ~ecto, <mente con 
el apoyo de las Hrandes Potencias". "E1 Go
bierno considera que el sistema de vota
ciones en el Consejo de Seguridad, expresa
ban las aludidas instrucciones, quedó re· 
suelto en la Carta de las Naciones Unidas 
y 'que -cualquiera l"eapertura de loS debates 
realizados el año pasado en San Franciseo 
sería estéril y tendría por consecnencia, 
una nueva separaci6n entre las grandes y. 
pequeñas potencias, siD' beneficio alguno pa~ 
l"a, la paz y para la estabilidad de la orgn
nillí.aci6n internacional". 

Nuestra posición ha sido muy clara. Sin 
estimar que el Pacto de San FrancÍS<lo es 
perfecto, sin considerar tampoco perfecto 
el sistema de votación unánime en el Con
sejo de Seguridad, el Gobierno de Chile 
cree que la Cartk es la mejor garantía de 
paz que pueden, tener a~tualmente los pue· 
blOf!. 

Esta unanimida:d existió durante la gue
rra entr.e lrus Grandes Potencilllil e hizo po
sible 'la denota de las naciones del Eje y 
debe estimarse indispensable, por lo tanto, 
que exista dentro de las, Naciones Unidas, 
en el Consejo de Seguridad, que, es el ór
-ganismo de caráeter e'jecutivo eneargado 
de consolidar las bases de la paz y de ga· 
rantir la seguridad. ' 
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Según el criterio de 101:1, que defendieron 
e hicieron triunfar tal propósito, dic'ho pri· 
Tilegio se otorgaba a las grandes poten
CIas en razJjn d,e los mayores recursos de 
que esos países disponen para establecer la 
paz y repeler las agresiones, así como a las 
mayores responsabilidades inherentes a esta 
tarea. 

Se quiso establecer el carác,ter obligato
rio de tal unanimidad con el objeto de im
pulsarlos a marchar de acuerdo porque se 
partió del convencimiento, indUdablemen
te ¡justo, d~ que no podría establecerse en 
el futuro una paz durable ni 'Po.dría fun
cionar convenientemente el orgaJ),ismo in
ternacional que se proyectabll I'jin la es
treClna colaboración de esas naciones. 

No cabe duda de que ese criterio es el 
que está conforme a la razón y a las rea
lidades entre las cuales hay que vivir en 
un mliudoque es desigual políti~, econ6 
mica, social y militarmente, y en el cual 
H' precisa buscar el equilibrio más ecuá-

. nimeposible dentro de un gran espíritu 
de tolerancia entre las aspiraciones extre
mas de los unos yde los otros. 

La renuncia que de sus derechos a, la 
Igualdad política hicieron en San Fran
cisco los demás países, quedaba compen
sada con la ventaja que se derivaba con 
el mantenimiento de' la paz por parte. de 
aquellas naciones que tenían los medios de 
hacerla efectiva. 

Para llegar a esta fórmula de la unanimi· 
dad hubo de considerarse algunas exigen
cias de países representados en la Confe
rencia de ,san Francisco y entre ellos la 
más importante la del Gobierno de los Es
tados Unidos, 'que dese,aba mantener el 
control de las decisiones del .consejo de 
Seguridad, a fin de impedir 'que se toma
ran acuerdos contra la voluntad de sus or
ganismos constitucionales, partieularmente 
el Senado; que es tradicionalmente .celoso 
de sus atribuciones, como quedó demos
trado en 1920, cuando neg6 su aprobación 
al Pacto de la ,Sociedad de las Naciones 
porque estimó, entre otras cosas, que el 

/ Consejo de la Liga de las Naciones podría 
obligarlo .a hacer algo Que no tuviera la 
voluntad de ejecutar. El rtfuuerdo de la 
ímpotencia del organismo de Ginebra por' 
la no participación de .los Estados Unidos 
.está aún fresco en la memoria de todos. 

Estos hechos fueron los que determina
ron las dificultades planteadas que llega
ron al extremo de concretarse en el aile-

,ma "o veto o 'Carta". La 'gran mayoria de 
los países, dando pruebas de una amplia 
comprensi6n de los momentos que .vivía el 
mundo, optaTonpor ~ceptar el principio ,de 
la unanimidad. Junto a estas naciones es
tuvo también aMle, dando así una prueba 
más d~ que su política exterior busca el 
entendimiento y la solidaridad entre lOs 
miembros de la Organización Mundial y 
que ella nO. se rige por directivas emana
das (le algún otro país ni se encuentra 
tampoco supeditada a la al.·titud ,que adopte 
otro Gobierno. 

Se habría podido establecer un organis
mo internacional basado en el principio de 
la igualdad política y jurídica . de todos 
sus ~iembros, pero es indúdable 'que ~l no ;, : ~ 
habría contado con el apoyo de, los Esta- .S 

dos Unidos y de la Unión Soviética y, po
siblemente, .de Gran Bretaña. Tal instíiu-· 
ción 'habría nacido, en consecuencia;' polí
ticamente muerta., 

El eminente internacionalista, ex canci
ller de la República y aetual Senador, don 
Miguel Cruchaga Tocornal dijo en el dis
curso que pronunciara en el Honorable Se
nado, el 30 de agosto de 1945, al referirse 
a la igualdad jurídica de los Estados: "no 
me alarman estas novedades en el Dere- I_ 

cho Internacional, no creo' que ellas afec- .. ;j 
ten una Ibientendida 1S0berania en for· 
ma exagerada. Siempre cosideré que, el 
Derecho Internacional no era un derecho 
estático sino sensible a las necesidades 
mundlales y por lo tanto de permanente 
evolución" .. 

Más adelante, agregó el señor Crucha
Iga: "recordemos que ya en la época de la 
Liga de las Naciones tuvo 'lugar esta cri
sis del concepto de la igualdad jurídica y, 
"en esta de a'hora" - refiriéndose a la ." 
,carta de San Francisco - "hay nueva
mente crisis y es lamentable tener que 
confesarlo". 

Terminó el señor Cruchaga sus eX'prési~
Des manifestaI).do: "considero que aún, 
cuando la Carta de San Francisco no es 
perfecta ni COn mucho y con sus 123 ar
tículos en comparación, COn los 26 que te
nía.el espléndido P'acto de la Liga de' las 
Naciones, puede dar m<Ytiv<>s ,a confusión, 
mixtificación o enredos, ella representa el 
comÚn denominador del deseo y aspiración " 
de las Naciones Unidas y significa un ins
trumento útil y capaz de dar a los pueblos 
la paz de que están ansiosos". _ 

Por su parte, el Profesor don AlejandJ,'o 
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Alvarez en su úl,tima obra "La Recons
trucción del Derecho de Gentes. El Nue
vo Orden y la Renovación Social", expresa 
interesantes conceptos sobre esta materia, 
-que tienen toda la autoridad de un sólido 
prest~gio :mundial. Dice el Profesor Alva-

, rez; "esta superación de las grandes po
tencias no es, pues, abusiva, sino que !fe 
impone dada la situación actual del mun
do. La fuerza material y ·la influencia eco
nómica y social son indispensables para 
mantener el orden y la paz en el mundo, 
y estos elen:ientos los tienen s610 las gran
des potencias". 

"En la Conferencia de San Fran'ciseo, 
agrega el señor Alvarez, los países deno· 
minados secundarios, resIstieron esasitua

, ción que se creaba a las /?randes potencias, 
'eri nombre de la igualdad de los Estados. 
)'-::sta oposición era infundada y sólo su
'pervivencia del antiguo criterio 'jurídico 
para apreciar la nueva situación". 
, El Gobierno considera que es un deber 
de todas las naciones amantes de la paz 
fortalecer la letra y el espíritu del Pacto 
de las Naciones Unidas y cree que es obli
'gación de los países pequeños la de no 
crear permanentemente dificultades a la 
labor, de por sí difícil, de las 'grandes po-
tencias. ' -

Si después de largas discusiones, no fué 
posible en :San Francisco encontrar otro 
¡JUnto de avenimiento que el estipulado en 
el al'tíclll0 27 dp la Carta. e'~DenmO,<;COll 
tranquilidad, COn confianza y con optimis
mo los resultados de su aplicaci6n, y no 
ileamos 'nosotros los que promovamos 
agrios debates .antes de los oc'ho meses de 
estar en funciones el organismo . in~erna-
cional. . 

¡.A qué propiciar iniciativas espectacu
lares cuando. ,de antemano sabemos que no 
'podrán ser acepta:das T 

En ,efecto, para . que las mociones de 
Australia y de Cuba hubieran podido pros
perar habría sido neces8Irio obtener una 
mayoría de dos tercios que, a todas luces, 
era imposible de conseguir. 

'Chile no es p'artidario de esta aigitaeión 
continua destinada a poner a prueba la or
ganización internacional. 

Chile no' desea partlcipar de una política 
ae turbulenta perturbaei6n. 

El GobiernO' consider6 la absoluta ineon
'Venilmeia que había, en sentar el precedente 
funesto d~ reformar la Carta 'apenas redac 
tada. 

No es posible q.ue los Estados miernbros 
de las Naciones Unidas, estén pe1'1Dlanente~ 
mente abocados a estudiar sus refo:rm,.s ¡ 
dar '6 la organizaci6n internacional una in 
estabilidac. jurídica de indiscutible in~on
veniencia. 

Chile tampoco abandonó a laS naciones 
que bus,cablln la. recuperación dé su digni 
dad internacional comO' lo ha sugerido uno 
de nuestros impugnadores. 

Junto a nosotros estuvieron en la última 
asamblea mucho'SpaÍlSes. El Delegado del 
Perú, doctor Ulloa, dijo textualmente refi
riéndose ll] veto: "consideramos 'que la si 
tuación rlel mundo y los peligros que cO'rr~ 
Ja paz son tan grandes en este momento que 
sería inoportuno pretender privar ahora él 

las grandes potencias de un legítimO' instru
mento de su seguridad, que les ha sido con 
cedido hare poco tiempo atrás tomando en 
cuenta rtalidades iÍlnnediatas". 

El representante de otro' -país ameriC3Tlo, 
el Delegado del Brasil, señor Leao VellosQ, 
declaró, durante )a discusi6n, que sunaci6n 
"aunque doctrinariamente opuesta al dere
cho dev~to, lo' acepta con espíritu construe 
tivo" . 

El delegado ~belga señor Van Langenhove, 
/litado erróneamente por el Honorable seM 

ño'r Corrp,a Letelier, como partidario de la 
deroga.ció~J del veto, expresó lo siguiente: 
"en San Francisco la Delegación belga cri 
t'icó las reglas de] veto, pero se inclinó, ante 
las decisiones tomadas, y está dispuesta a 
aplicar lealmente este sistema": Agregó qUe 
su país prosegdría esta experiencilli y de,cla' 
1'ó: "Bélgka no propone ahora la deroga 

. ción del veto comO' no la propuso antes. 
ReconOce aunque lamentándolo, que lo.s put'o 
blos no han alcanzado todavía 'una sufjcien
te conciencia de su int.erdependencia y que 
no todos están dispuestos a inclinarse ante 
la decisjón de la mayoría". 

El Delt~ado polaco manifestó que su país 
Re opondría a toda 'tentativa para cambiar 
el sistema de votación en el Consejo de Se~ 
gurida:d. 

El Canciller holandés expresó que, aun
que contrario 'al veto, su país seguía dis· 
puesto a conceder esta prerro'gativa a 1M 
grandes poten<;ias, mientr&; ello fuer81 indis' 
pensable. . 

El Ministro .de ReIa'ciones Exteriores del 
Canadá decIIlr6 terminantemente: "estimn 
mos que el momento para enmendar la Car!fl 
"'!!t.á mal' elegido~'. 

El representante de otro país, Grecia, m.-

, . 

I 

I . .--/. 
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nifest6, en el curso de los debates: "es indu
dablemente, deIllasiado temprano para pen
sar en una modificación de la Carta y po
líticamente es poco· prudente ,que se trate 
de realizarla antes de que t~anSCUl'ra m~s 
tiempo". ' 

Por últjml1, Noruega y varias otras nacio
nes, que no son grandes potencias, se ex 
presarón en términos similares en el curso 
de los debates recientemente realizados. 

Chile no estuVl1, pOr tanto, sólo con los 
grandes en contra de la opini6n de las po" 
tencias menores. Y el cargo 81 ,que me he 
referido, de haber abandonado a los países 
empeñado'S en una campaña de "recupera 
Ci6n de su personalidad internacional", ~<; 
perfectamente injusti~icado. HUbo,es cier" 
to, alguntspaíses Iatinoaunericanos que opi 
naron ~n forma distinta a la nuestra. A ellos 
se alude seguramente cuando se habla de 
las naciones "empeñadas ,en una valient2 
campaña de recuperaci6n de la personali
dad inten.acional". Pero, .el hecho detíll~l 
opinaran en forma distinta no significa, por 
cierto, que Chile esté erl"ado al no partici. 
par en tal campaña, entre otros motivos, 
tal vez p~ que no necesita recuperar' una 
personalidad que nunca perdi6: __ ' ,'~~' __ _ 

Se nos ha; acusado de estar actuando den
'tro d~ la ,órbita soviética, por nuestra po
sición frenté al problema de la unanimidad 
en las votaciones del Consejo de Seguridad, 
sin comprender que nuestro único anhelo, 
como lo he di.eho, es el de permitir que en 
todos los rincones del mundo se maniri&;" 
ten la luz de la paz y de la cordialidad en 
tre los pueblos. Chile estu'Vo alIad" de 1n"! 
~stados Unidos, !le FraDí',il\!, de China, de 
Inglaterra, de Rusia y de muchos otros paj
ses que comprendieron suficientemente JIt 

raz6n que' obligó a las Naciones Unidas :1. 

mantener la unanwidad como principio· re 
gulador entre las grandes potencias. ~O1\ 
tal ilustre compañía nadie que no obre ob~' 
cecaüo pm' una pasi6n política, puede atJ'i 
huir al Gobierno haber inclinado su acci6n 
internacional hacia la 6rbita, de ningún. pue
blo. 

Se ha hablado tanto del -veto considerado 
como una aberraoción jurídica y práctica, 
que erel1 .conveniente entrar al fondo del 
asunto y explicar pOr qué, a1Ín cuando Chile 
considere tal sistema como transitorio, nI) 
ye en él lú's peligros, más te6ricos que efee 
tivos, que muehos le han atribuido. 

b En que COMiste este veto que s6lQ obtu
vO' &n San Francisco DOS votOIi¡ en cOntra. y 
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que quedó incorporado en el artículo 27, de 
la Carta? 
- Significa que el aonse~o de Seguridad y 

solamente él - ya que el vet:o' no existe 
, ni en la Corte Internacional de Jú6tieia, ni 

en el Consejo Econ6mico y Social, ni en el 
ConsejO' <le Ádministración Fiduciaria, ni 
en la Ásu-mblea General - deberá adoptlir 
las deeisioncsque no sean de mero prooe 
dimiento por una mayoría de siete votos en , 
que se incluya obligatoriamente a los einCfl " 
países con asiento permanente. Cuandl1 se 
trate de buscar soluci6n pacüic81 aun con
flicto, no 8e tomará en cuenta el voto de] 

• miembrl1 del Consejo que fuere parte en 
dicho conflicto; pero cuando se trate de 1m ' 
poner una decisión compulsiva del Consejo 
de Seguridad, se requerirá la unanimidad 
de los ciuco' miem'brOs permanentes. Queda. 
aSQguraüa al propio tiempo, la libertad de 
todos los países para ser escuchados en el 
seno del Consejo' antes de adoptarse cuar 
quiera :ref>0Iuci6n, y quedó 'entendido, ade 
más, que el requisito de la unanimidad no 
se aplicaría '811 derecho de cada nación para. 
presentar una disputa ant,e el Consejo; y 
que ninguno de lo's miembros de este orga-. 
nismo podría impedir, por sí sólo, la consi • ,) 
deraci6n y discusi6n de una contr~versia o '~ 
¡;¡ituaci6n determinada. \ 

Este pro'Cedimiento significa que cnando 
cualquier miembrOs del Consejo, incluso una, 
de las .cinco grandes potencias, fuere lfafte 
en una cQntroversia, dicho lt1iiembrl1 no po· 
drá vota)' en ninguna decisi6n respecto a la 
soluci6n pacífica de t~l difer,endo. 'Por con 
siguiente, el Consejo puede examinar' el con
flicto detenidamente y los demás miembro; 
podrán hacer recomendaéiones a las partes" 
en la disputa sobre los ~étodo's y procedi' 
inientos para solucionar1~. Podrán tambi~n ' 
nonsultar a la Corte Internacional de Jus" 
tieia sobre los aspectQ8 legales de la contro
versia. Ásimismo. podrátl remitir el cO'no\. 
cimiento del caso a la Asamblea General. 
dO'nde no existe el veto, si 10 creyeren ñee~ 
Bario. Y puede, finalmente, tO'm8r otras me
didas apropiadas sin negar a la coaeei6n a 
fin de o'btener un arreglo de la disputa, 
sie!lUpre sin que se aplique el veto .por parte 
del miembro del Consejo de Seguridad que 
es parte de la controversia. ' 

:Enconsec:iue'ilcia, todos los miemhros del 
Consejo de Seguridad, permanentes o no, 
se encuentran en igualdad de condiciones 
ante dicho Consejo cuando sean partes ~n 
una controversia. Esta dlc:posici6n significa 
que a' nin'guna naei6n que fO'rme parte del 
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organismo. sé le negará el derecho' de sel" 
oído' por el Consejo de Seguridad, respetán 
dose de este modo lo's iguales derechos de 
todQ8 108 países. Si la disputa no se solu~ 
ciona por alguno de 10'8 otros medios pre" 
vistos en. la Carta, corresponde al ,Consejo 
dictaminar ,sobre la procedencia de emple'ar 
mediqas coercitivas, en.cuyo caso será neM' 
sario conrar no Sólo ,con el voto unánime de 
los miem hros permanentes - es decir, <le 
aquello's Estados que por su poderío militar 
y econÓlC.1ico se encuentran en situación de 
poder impedir una agresión - sino que, 
además, con 10s votos cóincidentes de otras 
potencias menores. No pasta, pues, el, voto 
~ánime de las grandes potencias para de
cidir el empleo de la fuerza.; 'es in dispensa
,ble también el voto favorable de dos miem
bros no permanentes para enter-ar casi el 
rqu,6rllm de siete- de un total de once
que establece Ja Carta de las Naciones Uni
das. Se desprende de lo expuesto, que los 
miembros no permanentes, es decir, las po
tencias menore.s, 'pueden por sí solas parali
zar cualquiera acción del Consejo de Segu
ridad tendiente al, empleo del·a fuerza, si 
cuat1'o de ellas acuerdan oponerse auna re
solución aunque éste cuente con el voto 
únánime de los cinco grandes. 

Veamos cuál sería Ja posible aplicación 
del veto en el caso hipotético planteado 
en la Cámara de Diputados el día 10 de di
éiembre, (mando se cit5 como ejemplo la 
expedición del Almirante Byrd que, es 
oportuno expresarlo, no ;viene a la Antár
tica chilena y en que se dijo que ,para el 
easo df:l que· Chile fuera atropellado en 
sus derechos, bastaría el simple veto de 
los Estados Unidos para Que toda la ac
eión de la NU, que podría ampararnos 
aún por la fuerza, se paralizar.a. Pues bien, 
siguiencro ese c'omentario' en el terreno de 
la hipótesis absoluta, yo digo que en el 
caso de una eontroversia entre Chile y el 
único país americano con derecho a veto, 
o sea Jos Estados Unidos, este último no 
podrí.a utilizar tal derecho en todas las 
solueiones . pacíficas que se propusieran. 
SÓ10 podría emplear el veto en el evento de 
que la NU pretendiera imponer sanciones 
militares o económicas ,a los Estados 
Unidos. Es evidente que en este último ca
l>O Ita Organización Internacional no nos 
ampararía. Pero yo invito a los Honora
bles . Senadores a ,pensar serenamente en 
la posibilidad de que ~ma organización 
intemacional llegara al extremo de impo-

, nel' s8neiones económica.", y militares con-

tra un país de la grandeza militar y éC'o
nómica de los EstadOs Unidos. y si tales 
sancionlls llegaran eventualmen.fte· apli

carse, traerían una criSis inte~acional. tan 
seria qu~ la Organizaci6n de los Naciones 
Unidas no tendría ya ni oportunidad ni 
necesidad de subsistir. 

Pueden BUS Señorías calma1'sU$ inquie
tudes confiando en que la política interna
cional, cotno la externa, es el arte de apre· 
ciar, cOn -criterio serenó, las realidades. 

Tal es el sistema llamado del veto por 
BUS adversarios y más e'omprensival'nent;e 

. calificado de regla de la unanimi'dad por 
la propia Carta de las Nacion~s Unidas. 
No creo que exista una aberración jurídi
ca y práctica por el Lt5Io heEilio de q'ile, con 
criterio realista y constructivo, se estable
cie:a que las cinco g~llDdes potencias de
be1'lan marchar e.stre0hamente unidas para 
mantener y afianzar la paz. 

Se quiso en San Francisco evitar las 
. mismas dificultades q'Ue habían llevado al 
fraca.so a la Li'ga de las Naciones donde 
támbién existía un veto, pero oto;ga'do a 
cada, uno de los Estados Miembros lo cual 
paralizó totalmente la acción p;eventiva 
que el organismo ginebrino debió .adoptar 
frl'!nte a las continuas amena~as a la paz. 
- La regla de la unanimidad entre' las cin

.co grandes potencias es la: con.secuencia ló-
gica del otorgamiento de asientos perma
nentes en el propio Consejo de Seguridad 
a estos mismos países. Recuerden los Ho: 
norables Senadores que la Sociedad de Na
ciones eontenÍa ya el principio de pueBtos 
permallentesen el Consejo, aún cuando re
conOciera, tanto como la Carta de San 
Francisco, el principio fte la igualdad ju
rídica de los Estados. Es que el he0ho de 
ser iguaJes ante la Organización desde el 
punto de yista doctrinario ll'0 significa, ni 
puede significar, que los Estados tengan 
las mismas obligaciones y las mismas res
ponsabilidades. J'ustamente 'porque la 
Carta de ~n Francisco ,impone fue·rtes y 
graves oblIgaciones a las grandes poten
cias es que se les reconoció un derec.ho es· 
pecial. 

Si las nacÍ'ones reunidas en San Franci¡;
co querían crear una .organización quetn· 
viera sus pies' en la tierra, que estuviera 
a.gentada sobre bases sólidas y durade.ras, 
no podrían prescindir de hechos tan sim
ples como el que la responsabilidad mayor 
de la paz en el mundo resida en aquellos 
países de m:ayor poblaeión, de mayor fuer 
za militar y de ma.yol' poderí() econ6micc·. 
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Además, como no ignora el Honorable 
Senado, siempre se consideró en San Fran. 
cisco que la regla de la unanimidad ~ra 
una medida de erllel'gencia destinada a man
tener la unión eIltre las ,gr,andes potencias 
que habían :vencido en la. mas cruenta gue
rra ,que haya conocido la Histo-ria. 

PaíSt'R de todos Jos Continentes, de ori, 
gen racial distinto, de concepciones políti
cas y económicas' difel'ent~ se había.n uni
do en una lu~ha titánica eontr,a el enem1go , 
común, que era el nazifascismo. Era indis
pensable que esa uui6ns6;; cOl;lservara al 
formarse una nueva Organizaci6n Interna
cional encarg8!d.a. de mantener y de afian
zar la paz y la seguridad internacionale&. El 
::ará~ter de vendedores obliga lll' las Cinco 
Grandes Potencias a mantenerse unidas pa,-
1'.a 'garantizar la paz al mundo. Sin la regla 
de la unanimjdad esta responsabilidad se
ría ilusoria en perjuicio de la tranquilidad 
y seguridad de .las pequeñas naciones, que 
quedarían prácticamente . bajo el arbitrio 
ú h influencia inwntrarr~table de cuales
quiera de las Grandea Potencias. 

Idhile cr'ee firmen1le len. I}a ¡nec.esidad 
abso-Iuta e imperiosa de que esa unidad se 
mantenga si es que queramos, alejar para 
siempre del mundo el espectro de la gue
rra.. 

Por eso es que ahile ,!\Ileptó la regla de la 
unanimidad, aun cuando -el $istema no le 
parezca perfecto. :gn el perío-do de transi
ción en .que se encuentra. el mundo, la uni
dad entre laB, grandes potencias es indis
pensable y esa unidad ericuentra su mejor 
baluarte en hs disposiciones del artículo 
27 de la. Carta de las Naciones Unidas. 

Es preciso mirar estos problemas inter
l'1!aeionalescon un criterio amplio a la vez 
que realista. Hay que peMar que el Con
sejo de' SegÚridad eS un org.anismo neta
mente polítieo, que no administra justicia, 
sino que tiene por función exclusiva mante
ner la paz y la seguridad. Por tanto, el 
a,forismo fundaD1ental 'en los Tribunales de 
Justicia, ,de que nadie puede ser al mismo 
tiempo juez y parte, no tiene -cabida en el 
()8naejo de Seguridad _ En la Co-rte Intel'-

na·cioD8J1 de' Justicia sí que tiene aplicación 
y aHí no existe el veto ni ninguna gran 
potencia penS6 en: reclamarlo para sí. 

Permítaseme, en esta oportunidad, H()Jl'O
rabIe Senado, hacer una reflexi6n que,>. i' 
creo de sano contenido patriótico. Si bien 
es cierto que nuestro régimen político, por 
tanto.s conceptos ,admirados, tiene su funda· 
mento en el juego permanente y libre de 
la oposición y del Gobierno, no es menos 
cierto que Me encU'entr(~de fuerzas que sig
nifica el defender' O inpugnar una polític..a, 
no puede manifestarse en toda su amplitud" 
cuando se trata de precisar nuestra conduc-
ta internaciollí&l. 

'EI interés patrio es uno; no admtte la 
discordia de las banderías; y los. partidos 
políticos tienen el deber de plegar sus 8Il~ 
señas al juzgar la: ferma en que se con 
duce por un Gobierno el esfuerzo tendiep
te a colocar a Chile en un honroso siti\l,l 
ante el Universo. 

Yo espero que el Honorable Senado, 
ofrezca una vez más un ejemplo de altuI:a,j 
cívica y considere nuestró problema inter." f' 

nacional liberá.ndose de toda influencia' pal"- , 
tidistá. ' . 

Para terminar, Honorables Señores Se· 
nadores, sólo me cabe repetir lo que ta~tas ;, 
'Veces 'he dicho en esta exposición. Ohil(. :J 

s,:1crificando el principio' de la igualdad ju,
ridica absoluta, pospone sus deseos para 
buscar en la unanimidad la mejor garan-
tía de la paz en el mundo y ~ entregar a las 
grandes potenc~as la váhu'la reguladora de 
es~ paz. 

Chile contribuye un·a vez más COn su 
cuota a que en el mundo cesen 188 ·diferen
cias bélicas, busca la' comprensión entre 
los pueblo .. y encamina a los ·hombres a 
considerarse libres, iguales, hermanos. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Como ha llegado 'el término de la hora,' 
se levanta la sesión. 

-Se 1eva.nt6 la, sesión :;¡. 1aa 19 ~ 56 
minutos. 

Guillermo Riva.deneyra, 1., 
Jere, de la R.edacción_ 




